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I. I¡¡rnoouccróN

Cuando Bello llegó a Chile en junio de 1829 era ya un consumado

iurist¿. Esta afirmación se comf,rueba con el hecho de que, durante
los tres primeros años de su estancia en Santiago, su actividad en
el campo de la jurisprudencia lo muestra totalrnente maduro, ente-
rado de las novedades europ€as y noteamericanas e innovador en
varios extremos. Al abandonar Caracas, en 1810, su bagaje de cono-
cimietrtos jurídicos era sin duda limitador algunas nociones obteni
das en cursos incompletos de derecho, una vísión iusnatu¡alista
sacada de sus estudios de filosofía y la práctica administrativa en
la secretaría de la gobernación de Venezuela. Por lo tanto, uno está
movido a creer apriorísücamente que los diecinueve años de su
permanencia en Londres fueron fundamentales en su formación
jurídica. Esta simple y obvia infetencia puede, sin embargo, ser
ampliarnente comprobada con el examen de sus escritos inmediatos
a su establecimiento en Chile que reflejan esa formación: su cono-
cimiento seguro de diversas ramas del derecho y su familiaridad
con numerosos autores, principalmente los británicos, nos hacen ver
el logro de esos años. Consiguió posesionarse de la importancia del
derecho internacional, de lo que significaba el estudio del derecho
romano y adquirió una importante guía en el campo iurídico con
su adhesión entusiasta al utilitarismo de Bentham, que se constituyó,
con algunas mezclas eclécticas, en su filosofía del de¡echo y le abrió
claras perspectivas f¡ente a la codificación.

r Comunicación presentada en el congreso "Bello v Londres" ¡eunido ea
Caracas en noviembre de 1979 y publicada et Bello y Lon¿res. Segurd,o Con-
greto del Bícenlenaúo (Carac¡s l98l ), t. 2, p. 2Il ss,
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Examinaré estos diversos aspectos dando una preferencia a los

testimonios sobre su contacto con los auto¡es británicos.
Es preciso recordar que en esos años Lond¡es era seguramente

el crntro del mundo del perxamiento y un lugar fácil para estar
enterado de las producciones intelectuales aparecidas en otros países

por la llegada pronta de los lib¡os a bibliotecas y librerías y por ia
traducción de los mfu importantes al ingles.

Recuerda Vargas Fontecilla que Bellq en cuanto pudo, formó
en Londres una importante ,biblioteca y es fácil calcular que unrx
cuahocientos títulos, que comprendlan una buena sección de dere-
cho, era el ace¡vo de libros que t¡aio a Chile 1.

II. La nrFr-r,'F{(xA or Bn¡rrr¡¡r y E,L crr'Rso DE

"Lrcrs¡.¿cróN UNrwns¡r,"

Veamos lo que las dos décadas de su estancia en Londres signilica
en su pensamiento jurídico. El Reino Unido era a la sazón un am-

biente de a¡dua discusión y de amplio espíritu crítico frente a las

formulaciones existentes. El sistema del cotnnnn lao, expuesto en

lbrma magistral por Blackstone en sus Cotnm¿ntaries on the laus
of Englanil2, había producido la crítica de Jeremy Bentham, quien
preconizaba la redacción de cóügos apropiados para cada país. No
lo movia el iusnaturalismo racionalista, sino una nueva doctrina: el
utiütarismo, que significa la búsqueda del mayor volumen de felici-
dad para el mayor nrlmero de individuos. Bentham había sido alum-
no de Blackstone en la Universidad de Odord, era abogado y había

comenzado su ejercicio profesional cuando decidió abandonarlo para

t Doba ws lccclones en flt cosa, etu Íúdio dp h sebcta bibltoteca que,
me¿ll4nte sus econornías, había ¡euüdo en Europa, y que había traído coNigo
co¡oo su más aalíoso tesoto. (Díscurso pror&trúíado por el decano il¿ l¡ Faaitad
de Hu¡na¡idad.es d¿ La U¡íaercid.ad de Chlb, dan Francisco Yargas Fontec'lll¿,
er el pñmet cet lelorío del nacimie¡to d¿ do¡ And.¡és BeUo, e\ O.C,S' :fV, p.
XXX[I), El catál o de su biblioteca, con el contenido que tenia a su muerte,
comprerde uDos mil tre"scientos tltulos, el eálculo aproximailo de lo que t¡ajo
de I¡nd¡es üo he hecho examinando las fech¿s de los libros y sus teüras en

cuanto a sus intereses pnncipales, (QotÁlogo ñru¿uscrüo d¿ h bibliueca de
do¡ lsd.rés BelID, Blbliotec^ Central de la Unive¡siilad <le Ohile, Cplección ilo
manuscntos. I. Papeles de don And¡és Bello, no t29). Usaré las ab¡eviaturas:
O.C.S. para indicar las Obtus contpletos dz do¡ A¡drés Bello publicadas el
Santiago de l88l a 1893 en quince volúmenes', y O.C-C. para lw Obrus com-
pletas que se están publicando en Ca¡acas desale 1951, diecinuew volúme¡es
hasta aho¡a.

2 La primera edición se publicó de 1765 a 1769 y fue seguida por mucüas
otras, Mu¡ió Bleckstone en l?80.
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dedicarse de lleno al estudior en enero de 1780 escribía una especie
de profesión de fe: 'Sabes que desde hace varios años me preocupo
menos de lo que son las leyes, que de lo que ellas deben ser's v
desde entonces siguió incansablernente en esa tarea du¡ante más
de medio siglo. Bentham escribió mucho sob¡e todas las ramas del
derecho y sobre técnica legal y personalrnente publi.có pocq pero
tuvo un redactor de las mfu de sus grandes obras en €l iuriconsulto
suizo Etienne Dumont, que, a partir de 1802, las publicó en francés:
tuvieron una muy amplia difusión y eiercieron una eno¡me influen-
cia en los países de Europa continental y en Hispanoamérica. Fueron
pronto traducidas las ediciones de Dumont a ot¡os idiomas y particu-
larmente al castellano. Bello conoció y estudió en detalle los lib¡os
de Benthama y adhirió a sus doctrinas que encontró propias y efi-
caces para su posición ¡ealista, con la reserva de sus creencjas
religiosas que se mantuvieron fi¡mes. Hay un párrafo de José Vic-
torino Lastarda que me parece útil citar ahora; en lg73, en un Iibro
colectivo de homenaje a Bello escribía: "El señor Bello era utilitario,
áfortunadamente para nuest¡a educación; y aunque el crite¡io de
su escuela no haya prevalecido . . . en la época en que él inició entre
nosotros el estudio de la ciencia de la legislación, no podla haber
hecho nada meior que adoptar las teorlas de Bentham, cuya escuela
era la que entonces tenía el criterio más práctico para encaminar
los primeros pasos de la ciencia. Aquí está el gran mérito de la
escuela de Bentham y de sus adeptos" b.

Andres Bello había estudiado minuciosamente, en Londres, la
obra de Bentham --<omo hemos visto era un utilitario con atenua_
ciones- y continuó ese estudio en Chile y lo aplicó a la enseñanza.
En 1830, aceptó el encargo de dirigü el 'Colegio de Santiago',, esta_

6 Eo ca¡ta a su hemra¡o Samuel Bentham, <le 17-18 de ene¡o de lZgO
"Tu sgaís trés biea que depuis plusi)tes atnées ie flLe soucie beaucoup ¡nolns
de ce que so¡ les lob, quz dz ce qu'eües doiaeni élre, en The conespoadawz
of l9rem1 Berthañ, vol. 2t 1777-178f, edited by Thimothy L. S. Sprigge,
Loúdon 1968, p. 381.

4 Es interesante aDota¡ que en su biblioteca es el auto¡ que aparece cor¡
¡nayor núme¡o de ob¡as, allí están las siguientes: Traités d.e iAg*t;tk n ao;|"
et pérvle, 2+ eil., Parfu, 182O, S wls.; itaad"os de legJslaclón'aoil u oavl,
Truducüas -,. por Rantón Salas, parG. 1823, 8 vols.; 

-ft"¿oa" a", íai"" et
(-s__regonpensey París, 1818, Z vols., Ttoité des preuaes ¡udtciaiis, parís,
1823, 2 vols.; Pla¡ of potltanentary rform, Lonúl igtT, foa¡su" des assen-
blées. lcgíslttiaes. Paris. 1822r The Chu¡ch ol Englond Cathechísn erami¡ed.,
London, 1824; y De h orgariktcüín ludicial ! de't, codificacíón, exttuctos ¿le
díaetsos ob¡as d,e leremías Beúttam, p^rts, IW8, 3 vÁ.

5 J. V. LAsr^R¡¡a: Reap¡dos del ntestro, e¡ Susc¡icló¡ dc 14 Acade¡id
d,e Bell.os Lar¿s o h estúua de do¡t A¡d¡és Bello, Sof¡lcíago, ly/4, p, 29.
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blecimiento que, con un gruPo de profesores franceses, se había

formado el año anterior baio el patrocinio del partido de oposición

al gobierno de Francisco Antonio Pinto, el que protegía otro colegio,

"El Liceo de Chile", regentado por José Joaquín de Mo¡a Ambos

colegios tenían una sección uniYersitaria. Para entender esto vale la

pena recordar que la Universidad había perdido, desde 1819, su

carácter docente, cuya función había pasado al Instituto Nacional

y a colegios privados, cuyos exámenes eran rendidos en el Instituto.

Dentro del régimen de estudios de derecho, por una tradición que

venía de los planes universitarios del siglo XVIII, se concebían las

principales cátedras como estrictamente teóricas, sin relación con

el derecho vigente, pero eficaces formadoras de iuristas. En la

época indiana e¡an dos cáted¡as de derecho romano y dos de dere-

cho canónico pontificio y el derecho vigente se estudiaba en l¿
Academia de Práctica Forense, a la que tenían acceso los bachilleres

en leyes y sólo después de una permanencia de dos a tres años eu

ella y de haber demostrado, en eiercicios y discusiones, la adquisi

ción de los conocimientos necesarios, podían optar al eiercicio de

la abogacía, por medio de un procedimiento ante la Real Audiencia'

En los estudios de las primeras décadas del período independiente

se siguió un método semeiante, aunque variaron las maierias básicas

de e¡señanza: se inco¡poró como principal un curso de derecho

uatural y de gentes, y de economía política, y se olvidó el derecho

romano. Por obra de Mora y de Bello, en sus respectivos colegios'

se dio mayor y más estricto contenido al curriculum: Mora enseñó,

además del derecho natural y de gentes, el de¡echo romano, y Bello,

en el Colegio de Santiago fundó la cátedra de hinciPios de legisla-

ción universal, que pasó, en 1832, a constituir la principal en el

plan oficial del Instituto y perduró, tal como la había concebido su

creador, hasta 1846 r', limitada en su contenido, finalmente a su

sección de derecho penal, se mantuvo du¡ante otros treinta años-

Conocemos bien en qué consistía esa cátedra, pues han llegado

a nosotros sr¡s programas y una Pate de su texto de estudio. El curso

üctado por Bello en 1830, en el Colegio de Santiago, y clue siguieron

cinco alumnos, contó con un libro de texto, dictado por el profesor,

rlue comprendía, según noticia de l,astarria 0, unas ciento cincuenta

páginas, principalmente de ext¡actos de Bentham eu sus secciones

6 E¡ srs Ebmentos de d¿rechn públlco constítucional . Ptifietu parte,

Santiaso. 1846. p. VIll, vuelve a insistir en que el conteoido del libro manus-

c¡ito eia los pri'ncipios del derecho constitucior¡al y Ia teoría del derecho civil
y penal, según la ba concel¡ido Bentham".



Lowmns ¡N ¡.¡ ronv¡cróN ¡lnímce on Brr,r,o g2l

de derecho civil y penal y de Beniamín Constant en la de derecho
comtitucional. Ramón Briseño, en sus Aryntes autobiogrqi.c.os 7 ,
recuerda que en 1833 tuvo en el Instituto Nacional como profesor
a Antonio Jacobo Vial y estudió el curso 'por un texto manuscrito
de Beüo", y mereció una calüicación de rary bueno. El m' mo autor
nos ha deiado una anotación, en un índice de yolumen de progra-
mas d€ exámenes, en la que dice que el curso se sigue por .los

cuademos de Bello" 8. Calculo que en los quince años de programa
invariado de la enseñanza de tegistación-, ileben haberle iecho
abundantes copias del texto manuscrito y espero que cualquier día
encontraremos una. Gracias a la ¿cuciosidad coleccionista del gran
bibliógrafo que fue Ramón Briseño, se conserva un eiernplar de
los escaslsimos impresos del primero y muy detallado programa
¡edactado por Bello para los exámenes de su curso de 1830 0. por
la importancia de ese programa lo copio en apénüce. En la cu-
bie¡ta se llama al curso "Principios generales de le$slación,, como
encabezamiento de su texto ,J lo liu-. "Principid de legislación
universal", que va a ser el nombre más usado y el que va a tener.
desde 1832, en eI plan de estudios oficial; se lo llarna también de
legislación, a secas, y de legislación teórica otras veces 10.

El programa nos muestra algo más que las noücix de Lasta_
rria. Está dividido en cuatro Iibros y éstos en capítulos y párrafos,
con un minucioso detalle. El libro I: "Principios generales., com-
prende siete capítulos, totalmente apegados a los prircipes ile
législntion de Bentham 1t; los epígrafes de sus capítulos son: .Compu-

tación del bien y el mal políüco fundada en el principio de uti-
lidad", "Lirnites entre la moral y :la legislación', "Principio de
utilidad refe¡ido a cuatro obietos distintos", "De la seguridad-, ..Sa-

crifieios de la seguridad a la seguridad", 'Enaienaciones forzadas,'y

, E¡ Bol¿tín ¿1¿ lz Acad¿n¡¿ Ch$¿na ¿1¿ la Histotio, ne 68, Santiago,
r9o3, p. 64.

¡ Ese iodice maúuscrito y firmado con las iniciales de Briseño: R, 8., está
en un volumen de follaos, que era de su biblioteca; hoy en la Bibüoteca
Nacional de Saútiago ( l'I-g3oa-l ).

e 
-PtuglaÍta 

poru los erÁtanes dc bs únws d¿ b cl.ase de pñ¡tcipios
leñetul.et d¿ biisla¿ióí; Colzilo de S¿r¡áirgo, Santiago, Imp. de la Opinión,
1831, 

-cubie*a, 
impresa al ¡eve¡so la Iista de los alumnos y 12 págioas de

tipogmfl¿ pequ€ña.
ro Asl eo el Programa de lcgrtlact6¡ te6¡ica, Santiago, Imp. del progreso,

l8¡li}, 13*u¡a p. Es el pograma de exámmes del cu¡so en el Insdtuto
Nacioual eo ese sño.

rr gue están en el T. I de bs Trcüés de législatiol c*lb et pérvle,
PaJís, l8@; ea parte dd prog¡a!¡a trse también algunos alesarroüos sao¡dos
¿lel T. rI.



322 A¡-e¡¡mo oe Avn t

"Violaciones del principio de seguridad". El libro II trata del "dere-
cho político", dividido en diez capítulos, basados en Constant, pero

con algunos acentos utilita.rios. El libro III trata 'De los derechos

y obügaciones civiles", siguiendo a la letra lu Principes du code

ciodJ de Benüam 12 y el libro IV está destinado a los "Deütos y
penas", con nueve capítulos ext¡aídos de los Principes du code

1úralrg. De esta sección de derecho penal conocemos la parte del

texto de Bellq publicada er L847 y reimpresa en 1864, por Lasta-
rria 1a. El pequeño Iibro comprende todo el programa, aunque divi-
dido en ochos capltulos formados por ertractos de Bentham. Esta
parte del texto de Bello estuvo en uso en la enseñanza chilena hasta

1876. La selec'ción y ensamble de los pánafos sobre derecho penal
es muy cuidados a y eÍicaz, se da una impotancia especial a los

medios de prevención penal, que es, sin duda, una de las exposicio-

nes más valiosas de Bentlam 15.

El programa oficial del Instituto, de 1832, c¡eo que fue redac-
tado también por Bello: es idéntico de contenido al de su curso del
Colegio de Santiago, pero con cuidadas meioras en la redacción y

la supresión del enunciado de algunos eiemplos 16. Pierxo que Bello
se ocupó asimismo ---era miembro de la Junta de Educación que
vigilaba la enseñanza- del rendimiento del profesor que regentó

la cátedra, que fue Antonio Jacobo Vial y elogia su desempeño en

un párrafo sob¡e los exámenes del primer curso de Vial, publicado
en El Araucano 17. En 1836 y 1837 fue profesor de esa cátedra

t2 T. II de los Ttdíiés.
ls T. II y III de los Ttafi¿,s.
11 Teoúo d.el detecla perwl. Eúra.to de las obtos d¿ Be¡Ltham odoptado

o la enseñanza de los abmnos del lrstttuto Nacrot¡al, Santiago, Imp. Chilena,
1847, Sl*u¡a p. La reimpreóión, que üce "Seguuda edición", pero es idénüca
a la anterior: Santiago, Irnp. Nacioaal, 1864, 47+una p. El propio Lastaria
afidna que la edición la h¡zo él: "comenzomos eÍtto¡|ces a oteglat para üpstto
cltr@ ¿kts textros separad,os, el u¡o de d¿¡echo constitncíonal y el otro de la
teo¡la del d¿¡echo perul . . . atga prinvtu wrte aparcaió ya i.mptesa en 1816
Al año síguieÍte pubhctnws taÍtbiéfl la Teoña dcl detecho penal, que es ttrt
eúrooto d¿ las obrus d¿ Benttant' (Reantdos ,lt¿tat os, Santiago, 18t8, P!
242).

15 De ur¡a pa¡te del tema de este párrafo me ocupé hace poco eri una
comu¡icación presentada a la prirrera "Ber¡tiam C¿nfe¡ence", en Lo¡d¡es,
en el Unive¡sity College, en julio de este aÍo': The influetce of Benth04tt i¡t
the teochtng ol penal ltu in Cüle.

76 Prograna d.e las exóme¡ws de los alumnos de ltt cbse de l4i.sl4ció¡L en

el In&ihn4 N¿¿ior¡¿t, sa¡tiago, tnp. ile la OpiD.ió¡, 1832, cubie¡ta + 12 p.
1? Ne l2¿ de 1I ile e¿ero de l&33.: "Me¡ece uw íoti.ía especial la clase

tle leglslaciót4 que rro obstante Ia nowdtd, de 14 ÍI4ieñ4, V el linitodo ti¿mPo'
qve po, lo epldztnla aet año pasado ha podido empleor et ella el ptofesot doa

L*,hio v¡oi, dpló tle¡os de'canptaceicla a bs bsgectadorcs por el btlllante
desempeño ile ur gtan ¡úme¡o d¿ alunnos...".
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Ventura Marín, en 1838 Felipe Herrera y de 1839 a I85l lo fue

José Victorino Lastarria 18. Este en años anteriores había dictado
el curso en el Colegio de Romo 1e. En este estableci¡niento enseñó

más tarde, en 1844, legislación universal, Ramón Briseño, por'los
extractos de Bello por donde yo mismo estudié" ¡.

Los Principios de legislación universal constituyen el verdadero
cu¡so de filosofía del derecho de Bello.

Después de escrito este párrafo he tenido la fortuna de encon-
trar, en octubre pasado, el libro manuscrito de Bellq que perseguía
desde hace tantos años. EI eiemplar de que dispongo es nada menos

que el que copió en 1833 Ramón Briseño y que corxervaba, con
una parte del archivo de éste, uno de sus descendientes. Consta de
los cuat¡o lib¡os indicados en los programas y de un quinto, proba-
blemente ¡edactado por Bello para eI curso que dictó Vial en 1833.

Este quinto libro se refiere a las pruebas iudiciales y sigue el tra-
tado de Bentham sob¡e esa materia. La Universidad de Chile me
ha confiado el encargo de preparar la edición de esta obra desco-

nocida de Andres Bello.

III. t ¡, rn osorl¡, ¡unforce. oe Ber,r.o

Los estuüos que se han dedicado a las ideas y a la obra filosófica
de Bello, que son varios e importantes 21, no tratan, sin embargo,
salyo uno de ellos, el de Hanisch Espíndola, de sus ideas directrices,
bases para iuicios de valo¡ en el campo iurídico, es deeir, de su
filosofía del derecho y de las variaciones que esta presenta a través
de su vida. Para el historiador del derecho que se ocupa de la obra
de un iurista, esas ideas tienen una importancia especial, porque
proporcionan la expücación de las soluciones a que llega el autor
frente a los problemas y a la configuración que da a 6tos.

13 Lasta¡ria había sido alum¡¡o de Vial, en el Instituto Nacional en 1833,
y había sido uno de los alúrni].os "distingtríCos" (El Atutcano, No 143, Sa¡-
tiagq 8 de iunio de 1833).

10 El programa es a la letm el citado del Instituto Nacional: Progr¿tr¡4
de bs e*inien¿s p(tbhcos que h¿n de oelebo¡se lns dits 5, 6, 7, 8 y I cla

lebrero d.e 1838 e¡t el Colegio del presbí:teto dot ltwt d¿ Düts Ro¡a,
Santiago, Imp. de Colocolo, 1838, p, 5-I8.

x &purLtes at/tobbgráJicor, cit,, p, 70 y 84.
21 José Gaos: Inttuducció¡t a Andrés Bello: Fílosofía dzl entetudhííeito,

México, 194t]; Juan Daviil Ga¡cía Bacca: l¡ttroduccíóÍ getenl a La+ obtas
f;lasófieas da A¡d.¡és Bello, et O .C .C ., trII, Ca¡acas, 1951, p. [-Qfi¡. y
Walter Hanisch Espíndola: Trcs d,inewiorws d¿l pe¡sanbnto d.e Bella, ¡el¡.
gi6¡t, tílosoÍia, hi*oña, et Histotilt, 4, SaDtiagq 1965, p. 7-163,

323
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En sus estudios de filosofía, de 1797 a 1800, que lo llevaron
a obtener el grado de bachille¡ en la Universidad de Caracas, Bello
obtuvo una formación básica trascendente: adquirió allí una übertad
crítica de juicio que no se contradecla con su condición de cre-

yeDtea y que lo acompañó toda su üda.
Pienso que la filosofía iurldica de Bello puede caracterizarse

con una constante: su ¡ealismo para enfocar los problemas del de-

recho, con respecto a las variantes de tiempo y lugares y con un
trasfondo catóüco que se €xtiende a creencia, que pudiéramos llamar
teológica, sobre el derecho natural, el cual, sin embargo, cuando le

es menester utilizarlo, lo adapta a su realismo: así ocurre al referirse
a él en su sistematización del derecho internacional en que lo hace

sinónimo de derecho universal, derecho común y derecho primitivo e¡.

Algo semejante encontramos en el curso que dictó con el epígrafe

de "Derecho naturaf'. En todo caso su posición es aleiada del in-
movilismo del iusnatu¡alismo racionalista y si a veces tiene expre-
siones que lo harian parecer devoto de esa escuela, en seguida son

explicadas o abandonadas.
El pensamiento filosófico iuridico de Bello me parec€ que pre-

senta etapas bien marcadas: es creyente en el derecho natural,
emanado de la divinidad; a esto agrega una formación totalmente
utilitaria, adquirida en Londres, que emplea en sus cursos de "I-,e-

gislación universal'y de "Derecho natural y de gentes" y que le
permite, en la década de 1840, a traves de sus estudios de derecho

romano 24, estar en condiciones para recibir la influencia de la
Escuela Histórica alemana. Este historicismo nuevo, sumado a las

enseñanzas de Bentham, se refleiará en la elaboración del Código
cioil chileno y consütuye, sin duda, la clave del éxito que tuvo esa

obra legislativa 5.

En un estudio reciente se ha afirmado, y me parece que co¡r

iusticia, que'deberla reiündicarse para Bello el titulo de ser e.l

iniciador del iuspositivismo en Chile" 26. El pensamiento bentha-

:2 El p¡ofesor Garcla Bacca ha estudiado con c¡iterio histórico la recep-
ción de conocimientos fílosófic.os por parte de Bello; lo que digo está desa¡ro-
llado por á: loc. cit., pp. XVII a XXIV.

zi PÁrcipios de d¿¡eclo de gentes, Santiago, 1832, p. 6.
¿¿ E¡ la decaila inilicada se dio a la ta¡ea, que rcsultó i¡conclusa. de

prepa¡ar un nuevo texto de estudio de derecho ¡omano y que ahora cono-cmos
gracias a Ia publicación de la parte que alcanzó a redacta¡ en O.C.C., XIV.

5 He planteado esto eo mi estu¿lio titulado Bello g el derecho tolnltia, en
Estudlos sob¡e la oiü g la obra de Andús Bello, Santiago, 1973, pp. 79-97.

ñ Hugo l{anisch Esplndola: El d.erccho ro¡ttno en el penwrnbnto g la

dacenci4 d¿ And¡és Bello, en Reoiúo de estud.ios histótico-Frídtaos, ll1, V,-l
paraíso, 1978, p. 20S. El auto¡ destioa un capítulo a "La filosofia jurídica de



Loxpnrs sN r-¡. ronl¡¡.cróN ¡uriorce or Brr,r,o 32.5

miano, que contempla con exclusividad la ley escrita y promulgada
como indispensable para la seguridad del ordenamiento iurídico, es
e! mismo de Bello.

La consideración de Bentham como filosofo del derecho ha
sido ¡eafirmada en nuestros días en importantes estudios debidos
a Mt¡h¡l Villey, profesor de la Universidad de parís y a su discípulo
El Shakankiri t.

Dije antes que la última etapa que veo en la filosofía iurídica
de Bello es la de su posición historicista. Para llegar a ello creo que
obtuvo en su.s estudios en Londres, fuera del realismo utilitario,
otra preparación, y fue esta su compenetración con lo que pudiéra-
mos llamar el romanticismo teórico, que lo impulsa a sus investiga-
ciones sobre la poesía y la cultura medieval y lo haoe conocer a ios
autores alema¡es: puede disponer en Lond¡es de traducciones de
las obras principales de los hermanos Scülegel s y consta que las
ley64.

Andrés Bello", pp, 2,O& 2ü); a ello lo impulsa el hecho de que en Ia obra
romanística de Bello, objeto de su estudio, 

-no 
mcueDtra Dadaie Ia tmdición

filosófico iuridica romana, sino un cerrado positivismo en definiciones y con-
ceptos: trata de buscar su origen y plantea la posibitidad de una i¡f,|'uencis
kantiana e¡ Bello. Es e{ectivo que este hac.e uoá ¡efe¡encia a Kant, a.l decit
que 'echando por tierra la ley natural, establ€ció como ú¡ica base del de¡ec}¡o
de l¿s n-acio¡es .i y.l_*t^$ positive". Esa referencia aparece en el breve pa-
no¡ama histórico del de¡echo i¡temacional, que Bnr-r.o incorporó en la tercera
edición, de 1864, de su üb¡o. No me pa¡ece qüe sea efecü,ra esa influencia
de K¡¡t en la teoría juridica de Be¡-¡-o. La máción ¡efe¡ida es muy tardia.
Por oha part€, el conoci¡¡¡iento di¡ecto de K.e.rr por Beu-o parece ser tam-
bién-tardio y ümitador es posible que se reduzca a los principri methaph$qws
d dtutt, versi.ón francesa pubücaáa en 1853, que te¡ia ei su bibtóteca. El
autor menciona b¡evemeate a Bwrrr,rr4 pero no conoce su presencia en el
curso de legislación rmive¡sal de Brr,ro y niega una influencia mayor de Se,-
yqr..9r*, en cambio, que el positivismo de Bs,r_o, que en geneial he pre_
fe¡ido llama¡ realismo para evita¡ canJusiones, está anclado en su for¡ración
utilitari4_cooplementada por su recepcióu de I¿ Escuela Historica de Saviguy.
_ r Michel Vrurry. especiaLoente en: ¿¿gorlf, d'histofie d¿ Ia philosolhie
du drolt, Pais 1957, principalmente el cap, XVII (una edición póstelor. de
1962, viene muy dismlnuida) y en Philosophie du d¡oit L DéÍin¡to¡ts et tinsút d¡oit, Paris f978, p. l5.t s, El úeditado y extenso lÍbro de Mohameil El
Sh¿k¿nki¡i so titular L¿ phüosophie ¡ubi.dique d.e leremg Bentham, Paris l9/0,
ix + r¡na + 469 + hes p.

ze De August Wilhel¡n vo¡ Sc¡f.EcEL, se publicó en Londres, traducido
po¡ Johtr BL cx, en 1815, A course ol lectures o ¿lronatia ort ond, l¡tercture,
y en 1818, en París, la t¡aducción fmacesa de sus Obse¡aations att Ia ltngre
et l¿ hte¡atue prooengales. De Friedriech tla¡ ScrrLEcET-, aparecen en ló18
dos iúrpresio¡es de la t¡aducción inglesa, debida a I. C. l,ocEr^RT, de ¿¿cú¿-
res o the hlston! oÍ hteraturc, anc¡e* and. mod¿ti, una pubücada en Edim-
burgo y la ot¡a en Filadelfia.

2s Asi lo afirma H¡¡¡scr¡ EspÍr¡¡or.¡: op, clt,, p.33.
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IV. Búfft Y ú- DEaEcHo NATURAL

En el párrafo ante¡ior he expuesto la que me parece que es la
filosofía del derecho de Bello; sin embargo, como dos autores que
respeto, Rafael Caldera y Walter Hanisch Espíndola lo presentan
como iusnaturalista 30, voy a destinar una parte de esta comunica-
ción al examen más detallado de las relaciones de Bello con el de-
recho natural.

La sólida posición religiosa de Bello lo hizo síempre un cre-
vente, por vía teológica, en el derecho natural, pero su adhesión al
benthanismo lo hizo combinar un concepto básico de de¡echo natu-
ral con desa¡rollos positivos de un utilitarismo realista. En todo
caso, su derecho natural no es de ninguna manera el iu-snaturalismo
racionalista 31.

Veamos las oportunidades en que Bello trata del derecho natu-
ral. Son dos grupos de escritos: uno el curso privado que dictó de
"Derecho natural y de gentes", y que fue un curso doble, de trece
capítulos de de¡echo natural y veinticuatro de de¡echo de gentes,
más algunos desarrollos incidentales en otros escritos. El otro es

su libro de derecho intemacional y algunos artículos de periódico
en que trata de asuntos de ese género.

Bello se habla desempeñado durante 1830 como director v
profesor del Colegio de Sanüago. Al finalizar el año lectivo se reti-
ró de ese establecimiento, el que terminó por desaparecer a princi-
pios de 1832. En 1831 abrió en su casa, para un grupo de sus

alumnos privados, un curso de "Derecho natural y de gentes". Su
verdadero interés estaba en la segunda materia; sin embargo, mmo
los alumnos privados debían dar sus exámenes en el Instituto Na-
cional y de acue¡do con los planes de este, el cu¡so tenía que com-
prender el derecho natural, también lo explicó. Creo que este lue
el único curso de derecho natural que dictó Bellq pues el nuevo
plan de estudios del Instituto, decretado en 1832, con conocida
influencia suya, eliminó el doble conteddo del curso a que me he
referido y éste quedó sólo como de 'Derecho de gentes"3z. El de-

3o Ralael C^¡,DEnAi An&és Bella; cuaúa ediciót puesta al d.ía, Qaracas
196,5, especialmente pp, 106 y I70 a 172; Walter Ha\.rscn EBpiNDoLA: op. cit.,
o t¡avés de toda ella, particularmente pp. 109-110.
' al Esto lo ba hecho ¡ota¡ Rafael C¡¡,om¡; op, ctt-, p. L13, señalando que
"supo Bello conciliar el iusnahrralismo con la pa¡te contingente y mudable
qüe un sa¡o bjstoricismo ¡€conoce €n la vida iuíalic¿".

s2 BEr.r,o aDu¡ció que abrid¿ cu¡sos de "De¡echo latu¡al y de gentes" y
de "De¡echo romano", el 2 ile ab¡il de 1832 ( aviso e¡ El Ararrc¿¡o, Na 80, do

de rr.arz-o de 1832). Mi c¡eencia de que el primer cu¡so fue sólo de de¡e
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recho natu¡al pasó a ser una parte del ramo de filosofla mo¡al s3.

Cuando Bello dictó el cu¡so de "Derecho natural y de gentes,,, exis-
tía un texto reciente, publicado el año antedor sobre la materia, el
de fosé Joaquín de Moraia, que fue el primero aparecido en Chile.
La parte de derecho natural del libro de Mora constitula, efectiva-
mente, un desa¡rollo del derecho natural bastante apegado al racio_
na}smo, sin perjuicio de partir de un concepto teológico y de adver_
tir que el utilitarismo de Bentham "no se acomoda al presente
curso". El libro de Mora {ue utilizado en el Insütuto Nacional v
en otros colegios más adelante para el estudio del de¡echo natural gá,

unido a la filosofía moral, co¡no hemos visto, y su ernpleo fue pro_
longado. Bello no utilizó el libro de Mora porque sus eonceptos
eran diferentes s. Como era habitual en su métodq üctó apuntes
de clases a sus alumnos. Estos no han llegado a nosotros, salvo
fragmentos muy incompletos 3?. Sin embargo, conocemos perfecta_
mente su contenido, pues tenemos el minucioso progam; de los
trece capítulos que comprendía s. Vincula estrictamenie al derecho
natural con la filosofla moral y da luego a los temas un desarrollo

9ho- d¡ ggnje¡ la fundamento e¡ el hecho de que el 27 de abril ile lg32 es
l¿ fecha- del derrcto que puso en p¡áctica I¿ refó¡ma que menciono 

"o "i 
t""to.

33 Mario B,rs¡ MAr¡¡MBro: Esque,¡na g iotds'para u¡n histoña de ln
facuhad de Cíencias lutídicas g Socbles, Santiaqo tó44, pp. 47_@.

3a Curso de dercchos d¿l Li¿eo d¿ Chile. Tómo lc DZiecho natunl y do
gent¿s, Santiago 1830, cuatro + XIX + una + lZ7 + tres p. fl desanoló del
derecho nafu¡al está conteniCo en diecinueve lecciones y rira lnt¡oducción.s Te¡e¡oos €l testimoDio de Ramón Bnrsrño: Aflnles autobiog?ótíaos,
cit., que dice que en 1834, siendo alumno de don Manuel tvto¡lrr'esiodij
de¡echo-¡atural po¡ €l texto de Mom, p. 65. El propio nuaóo fn seño, qo"
!1¡e 

pr.ofe-s9r de filosofía, debtdo a que 
-estaba 

ago'tad'a la primera edicióo del
libro de MonA ¡ era la obra 'genera)mente adoptada", la ieeditó en su parte
de derecho natural: Cr¡rso de d.erecho naturcI ¡tor don losé loaquh d.e ilora.
legunda ed,í¿ih, reaista, conegi¿la y orrnotida por R. 8., dantiago 1842,V+una+50 1 dos, p.

. ," H1y que record"r, por oha parte, que a la sazón BEL¡,o y Mos¡ esta-
ban e¡emistados: habían tenido polémicas agrias y públicas en ig30.

37 Uno sobre la "Moralidad de las acciones,t y otro sobre ,,Dvi¡ión del
de¡echo natu¡af' (publicados po¡ Miguel Luis A¡¡r^¡Árscu e\ jr Int¡oiluc-
cíó¡ a O.C.S., lX, pp. XXI-XXU; el prime¡ t¡ozo correspoode a un párrafo
del cap.ítulo .4 del programa; el segundo fragmento no corresponde a 

^ningirn

desarrollo del prograrne,
3a Programa d¿ los erómenes d¿ d¿recho íaturul u de pentes aue ¿lató¡t

lns alum¡os d¿ don And¡es BelI¿ en el lrÉtituto Na;ional -eI 
t:ie¡i.t¿s iO dc

lebreto a las diez de fu. nañana, Saltiago, Imp. de la Opinión lg32, l5 +
rrna p. Los capitulos de de¡echo natu¡al corren de p. I ; S. La cubiert¿ de
este prog¡ama ha sido ¡ep¡oducida en O.C.C., X, eotre p. CLX y CLX! y
1l_!t!9_ d" la parte de derecho de ge¡¡tes, etr e$e Eismo vólumea, pp. CL)flX-
CLX\III, sin adrer¡¡¡ n,r" se omitía su primera sesióu sobre de¡e'c|o natu¡al.
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de üpo positivista con marcada y declarada adhesión al utilita-
¡ismo. En vez de un cu¡so de dereúo natural como se titula, lo

fue mfu de una especie de introducción aI estuüo del derecho-

Comienza con un capítulo titulado "Introducción v definiciones".

Es interesante copiar sus catorce Párrafos; "Qué es ley. Qué es san'

ción. Dos clases generales de sanción. Por qué se da este nomble

principalmente a la sanción penal. Qué se necesita Para que una

pena o padecimiento tenga el carácter de sanción. De cuántos mo-

dos existe la conexión entre el acto voh.rntario y Ia sanción. Dos

especies de leyes. En qué senüdo se üce que el autor de las leyes

¡ratu¡ales es Dios. Por qué se dice que la razón es el intérPrete de

estas leyes. Quién es el autor de las leyes civiles. Qué es eI derecho

natural. Qué es lo que reglan las leyes naturales. Qué es el derecho

civil. De cuántos modos puede considerarse el derecho civil". El
capítulo 2 está destinado al estudio de las sanciones, el 3 a "Obliga-

ciones y derechos", el 4 a la "Moralidad de las acciones", el 5 al

'?rincipio de utilidad', el 6 se titula "De nuestras obligaciones para

con Dios", el 7'De los deberes de cada hombre para consigo mis-

mo', eI 8 "De los deberes del hombre Para con los otros hombres",

del 9 al ll están destinados al derecho patrimonial: derechos reales

y obügaciones, éstas con un minucioso estuüo de los contratos has-

ta algunos muy especiales, como el contrato de seguro que había

sido elogiado por Bentham por su utilidadso; el capítulo 12 trata
"De las obügaciones que nacen de las ¡elaciones de famüd', y el

í timo de un tema muy interesante I Positivo, como es eI ¡elativo

a los "Meüos de termina¡ las contestaciones o conhoversias relativas

a nuestros derechos y obügaciones". El antiguo biógra{o de Bellq
Miguel Luis Amunátegui, anota que aquél "explicó el derecho natu-

ral, siwiéndose de un tratado que él mismo habia compuesto, en el

cual predominaban las doct¡inas de Bentlam" ao.

La combinación de la creencia en un derecho natu¡al emanado

de Dios y un realismo utilitario, es planteada por Bello incidental-

mente en dos artículos, pubücados eí El Araucaro, el primero, de

l83O es el comentario de la obra de José Ignacio Gorriti al; despues

de abunclantes elogios a las reflexiones del a¡cediauo de Salta, plan-

tea con énfasis una contraücción frente a la crítica de este aI uso

de las doctrinas de Bentham para la enseianza en los seminarios,

3e "Ces coíttd,s si {üles", er Traltés, ll, p. 9.5.

ao O.C.S., IX, p. VIIL
aL R4lexiones sob¡e üx causas ¡¡w¡abs da l¿.t co¡uisio¡es i,úetl4rcs d¿

los aueooi esto¿los qfltprrcatlos y eumen de los medios 4icaces paru repñnb'
l¡'J¡ el co¡ne¡tario está reproducido er O.C.S. VII' pp. 't5f-4ó8'



Loxpnrs sN LA ronrú,lcróN ¡rrníorce. on Brr,r,o 329

dicer'nos inclinamos a üee¡ que, presentada la doctrina de Bent-
ham balo su verdadero aspecto, no tiene nada que deba alarmar
¿ las conciencias rnás puras" y luego hace un desarrollo en que
parte de "las leyes establecidas por el autor de la naturaleza" y
se extiende en una exposición utilitaria.

El otro artículo, más tardío, dividido en t¡es partes, aparece en
El Araucano en 1846 y 1847, con el título de Apuntes sobre Ia tuoúa
de los sentimientos morales d.e Mr. louflroy a3. Aqul de nuevo Bello
polemiza con el autor que, con una fe racionalista, había atacado
a Bentham. En un lugar alude a Ias doctrinas ¡acionalistas y utilita-
rias y agrega: "Ni a las unas ni a las otras adherimos enteramente;
lo que nos proponemos en estos apuntes, es señalar un rumbo medio,
que nos parece más satisfactorio y seguro", y se extiende en una
amplia exposición de srrs ideas que, por otra parte, ha sido consi-
derada su más completo tratamiento de la filosofía moral {s.

Frente al planteamiento teórico y práctico de las normas que
rigen las relaciones de los estados y cuyas fuentes no son los t¡ata-
dos, Bello recurre al derecho natu¡al. Es importante el plantemiento
inicial de srs Principios de ilzrecLn ile gentes e: "Toda ley supone
una autoridad de que emana. Como las naciones no dependen unas
de otras, ni cada una de ellas del agregado de todas, las leyes a
que se someten ob¡ando colectivamente, sólo pueden serles dictadas
por la raz6n, que a la luz de la experiencia, y consultando al bien
común, las deduce del encadenamiento de causas y efectos que rige
el universo moral. El Ser Supremo, que ha establecido estas causas
y efectos, que ha dado al hombre un irresistible conato aI bien o
la felicidad, y no nos permite sacrificar la aiena a la nuestra, es por
consiguiente el verdadero autor de estas leyes, y la razón no hace
más que interpretarlas". Luego sus desa¡¡ollos, en el libro y en los
artículos periodísüeos a que aludí 45, conducen a una consideración
del derecho natural como fuente de aqueüas normas internacionales
que no están reguladas por vía positiva.

Aún despues que Bello se hizo adicto de la Escuela Histórica,
para lo que estaba perfectamente preparado por su formación

{2 Rep¡oducido ea O.C.S., VII pp.33r'/-366.

_ -as _Hay,que recordar que su Filonlb d.el erLtendrmieúo debla compren-
de¡ la filosofía moral, pero esa pa¡te no alcanzó a escribi¡la.

4a Sa¡tiago, 183¿, p. 1.
<{ Los principales son tres eütoriales polémioos aparecidos e¡ El A¡auca

¡o en diciembre de 1842 y enero de 1843, que fueron rcunidos baF el tltulo
de La dpte¡ció¡ de l,,s ettr¿¡leros en O.C.S., X pp. 413+ft19; ta;bién están
e^ O.C.C' X, pp. 471-490.
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benüamiana, continuó, en su teoía jurídica, partiendo del derecho
uatural revelado, afi¡mando la finalidad utilitaria del derecho y tuvo
siempre la conücción de las ineludibles variaciones de éste de
acuerdo con las circunstanci¿s de tiernpo y lugar.

En las dos ediciones sueesivas de su obra de derecho intema-
cional, que ahora se titula Pnncipins ile derecho internacíonal, adop-
tando l¿ te¡minología de Bentham que se había extendido por tdas
l.rartes, da algunos mayores desa¡rollos a los puntos, nunca extensos,
de derecho natural. Estos son muy menudos, apenas terminológicos
en la segunda edición s. En cambio en la tercera, al agregar un¿
reseña oítica sobre el desenvolvimiento histórico del derecho inte¡-
nacional a7, comienza áta con un claro juicio sobre F¡ancisco Suá-
rez; dice de él: "fue el primer escritor que en los tiempos modernos
acertó a da¡ nociones puras y sólidas del derecho naturai y de
g€ntes en su tratado De lngíbus ac Deo legislatore" as. La concep-
ción suarecista del derecho natural tal vez influyó en los cambiós
que sobre la mutabilidad de este advierte Eduardo plaza entre la
primem edición de los Principios de derecln ile gentes y las dos
edicioues posteriores: en la primera se afirma la inmutabilidad, en
prí,rrafo tomado 'casi textua.lmente de Vattel"; en las subsiguientes
"se admiten constantes variaciones en la aplicación e interptetación
de áte, según el influio de los tiempos y de las circunstancias" ao.

Lo que Bello entendía por filosofía del derecho no e¡a el dere-
cho natural v sus desarrollos, sino lo que él llama "principios de
legislación universal" 50, como lo hemos dicho antes.

ro Velparalso, 1844.
¡7 Valparaiso, 1864, pp, 12-15.

1l 9l 4: pl* deI De lcgíbus existía en la biblioteca privada de Bello.
+s Edua¡do PLAz^t lqtroducción a O.C.C., X. p. cx.
to Miguel Luis AMUNl,TFcur confunde los cunos de Bello de ..legislación

unive¡sal" con el de "de¡echo natrual' (O,C.S., IX, pp. XX-XXI ) v esto ba
llevado a veces a afi¡Ír¿ciones er¡óneas. RaJaol C^ü"no, op. c ., p, 169,
deryu& de cíta¡ un trozo de u a¡tículo de El Arcucano de 1855, en qui Bello
€qr¡esa que para la formación de homb¡es de derecbo ¡o basta¡ loa conoci-
mieDtos p¡ácticos y expresa su ileseo de que "el ioven abogado. . . prcfu¡di-
zaso üros priocipios filosoficos de esta ciencil sublime, y la óntemplaie en sus
¡elaciones con las bases etemas de la jrxticia y de la común 

"tiüd"d,.."(publicado por Miguel Luis Amunátegui Reyes eo su l¡ttoducción a O,C.S.,
XII, p, X), agrega: "Defendió, pues, el estudio de la filosofía del ilerecho,
de la que dio cbLses bajo la denominación de derecho natural" y comprueba
esta afirmacióo @n una cita del discu¡so de Fraucisco Vargas foniecilla,
O.C.S,, IV p. &{XW: "Beüo fue el p mero que ens€ñó en Chil€ esta cieflcia".
Hay aquí ilos rectificaciones que es neceserio hacer¡ ,1) La cita del a¡ticulo
de El A¡auoatw no se ¡efiere específicamente al derecho lratutal, pues, e! uB
bozo antelior al citado, Bello dice que "La discusió¡ de los negocios públicos
exige a rnenudo clnocimientos extensosj ¡ro sólo de la legislación positivá, sino
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V. L,l oorrrcecróN y F, Apagc¡o pon ú- DEREú{o RoMANo

Apenas llegado a Chile, Bello comienza a hacer campaña en pro de
la codificación del derecho. Era una idea que estaba-en el amiiente
desde años atrás, pero fue él quien le dio el impulso que permitió
llegar a realizaciones. Indudablemente que en esto tambiér, ru 

"d_vierte la influencia de las ideas de Bentham, quien encaminaba
todos sus estudios iurídicos hacia la codificación; por otra parte esta
palabr4 en inglés, es creación suya. A pesar áe las aiariencias
racionalistas que se podían suponer en Bentham si uno se detiene
a considera¡ sólo su actitud de ofrecer la redacción de códigos a
muy diversos países, si se ahonda en el conocimiento de sus esúitos,
ello permite entender de modo más preciso, y bien diferente, su
posición. El preüca la codificación que considere sus desanollos
utilitarios en los va¡ios campos del derecho hasta llegar a la dicta-
ción de un cuerpo completo de legislación apropiado para un
país 51, pero iDsiste en que el contenido de las no¡mas debe átenerse
a las t¡aüciones de cada país y en que no deben introducirse nuevas
soluciones sino con suma cautela 6¿, Si a esto se suman sus ataques

en la filosolía de- )a legislación, en el derecbo natu¡al y de ge.r¡tes y en la
e@Domia Poliuca'; es- decir, que para Bello era üverso el derecho nafural y
la fil,osofia 

_ 
de Ia legislacióo; g) Vargas Fontecilla tampoco se reliere ál dere-

cho natural, si¡o que a la "legislación universal'. Lo qoe dl"e 
"s 

Io 
"ig,rlente,"Y para que el alumno pudiese aprecia.r con a,lto e ilustrado crite¡io "el 

con-
junto y_los ponn€nores de aguel vasto campo de leyes, abrió un curo de
legklación uúiversal, que Do era otra c$sa que la lilosofia del derecho. o sea
el exa¡nen razonado de los principio's fundamentales de toda legislació;. BeUo
fue el prirnero que eDseñó en Cbile esta cieocia,'. Mal pod¡ía habe¡ dicho
Va¡gas Footeci-ll¿ la últina f¡as€ en lo tocante al derecbo ¡atural- que se en-
señaba en Chile desde bastantes años antes de la llegada de Beio'al pais v
del que había uo übro de texto anierior al único cursá que ¿l ¿a¿ 

"n^iA¡i.f" .:Tbi,.:í que es efectivo qüe Bello fue el prirnero que ilictó un curso
oe 

- 
reg¡slac_ron r¡n¡versal e htrodu¡r esa mate¡ia, c\omo filosofía del de¡echo,

en-los estudios superiores del pais, Admiro y respeto mr¡cho el übro de Rafaei
Caldera; un texto que h¿ sido ¡emeditado y reeicrito cuatro veces a través tle
lo's años y ¡o_r eüo tiene la madurez que tiéne, de modo que rectificarlo es una
modesta colaboración para su sigüente salida.

51 Jacques V¿.ron¡,¡¡oan¡: Co¿12 et codificdíot dnts la pensée de leremy
?:-ntharn _er Titdschtq! eoot Aechtsgeschíd¿nis, XXXI, rcf/., pp. ei_l8 y
Weme¡ T¡rmrren: Mif¡kotbo rmd, Rechtvefomr in Engtnd, Berlin, I97i,
destirra el capítulo VII pp. t3Z-f58 a Die td.ee d.et Ko¡ti.kaiion utLt dpm
Einfluss oon leroflrV Bentham.

- 52 Desti¡a u¡ completo ensayo titulado De linlluence d¿s tems et dps
lieu¡ et mzüé¡e d.e législeiofl, a cerrar sus Truitér, eó., de IgO2. III- ¡p. 323_
395. Esta posición del ensayo en la obra no se debe ni a casr¡aüdad ¡i'a deci-
sióo de Dumont, pues ya en 1789, en ca¡ta a Loril Ashburton le e¡vía un
esquerrra de su proyecto de cuerpo de leyes y éste termina coú el capltulo 40:
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al iusracionalismo y a los sdismas poüücos, advertimos que su

pensamiento está anclado en un sóIido realismo. Su insistente meü-
tación sobre los temas lo lleva también a una minuciosa preocupación
filológica, a la bruqueda de establecer nombres precisos, sin anfibo
loglas, que correspondan a cada situación iuríüca, sin ar¡ed¡arle la
frecuente creación de palabras apropiadas en cuya cualidad a veces

cogita durante años s.
En los escritos de Bello sobre codificación, en sus primeros años

de Chile, nos encontramos ya cún un concepto constante: que hay
que codificar, con técnica modema y terminología precisa, el dere-
cho que existe. En Inglaterra fue tesügo de las crlticas al cotnttwn
lna como confuso, difícil de entender fue¡a del grupo de los espe-

cialistas y poco seguro por las decisiones dferentes de los jueces

frente a asuntos idénticos y que Ia solución de estas fallas estaba

en la codificación; el principal crítico era Benüarn- Bello habla
meütado el problema y ocr¡rre que en su tiempo la situación resulta
casi idéntica en el de¡echo hispanoamericano, especialrnente privado,
penal y procesal: mulütud de leyes de distintas épocas, üfíciles de

conocer, muchas dictadas sin la debida publicidad, alo que se suma-

ba la existencia del arbitrio judicial. Este caos debla corregirse de la
misma manera: con la codificación y la reforma procesal que obü-
gara a los jueces a fundamentar sus sentencias. Alor4 material-
mente, tenemos de nuevo, entre otras, la influencia de Bentham:
los Traiüs de législntion ciaiLe et pénalz estAn específicamente
destinados a expon€r las ideas codificadoras de su autor, primero
en el extenso esquema titulado Vue générale ilun corps dz légbln-
üonv, en el cual, despues de estudiar las divisiones del derecho
y el método de la codificación, termina con un ensayo sobre el estilo
en que deben redactarse las leyes. Luego en los Principes ila aocla

ciail y los Prtncipes du coile perulú, desarrolla detalladamente los

temas planteados desde el punto de vista del principio de utiliclad.
El estudio del o¡xls magntrn de Benüam, la visión de lo que se

había hecho en los palses europeos, principalmente en Francia y
en España y la observación de los problemas aludidos de la consi-

'Inifluence of tin¡¿ anil phce or lhe expodiency of ¡ L¡w', et Tte aottetpo¡-
dznce ol lercn4 Be¡th4ñ" III, ed. by lan R. Christie, London, 1971, pp. 12$
r30.

53 Antes tle llegar al término co¿ifícaüoÍ, Beüham enssyó varias ot¡as
yocesi cofpl]s iuris, padíkoíon y por mucbo tierPn pannomioo. Es impon€nto
el nú¡nero de voces de creación suya que ¡ecoge el Orlord Englísh Dictloñrúry
y úo estáD todas.

ó1 Ttuités, I, pp. l4I-370.
6 Traüés, II y lII.
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<ierada confusión e inseguridad del derecho en Anérica, lo hicieron
entusiasta de la codificación. F¡ bien conocidq por otra parte, el
paralelismo de Bello y Bentham en la preocupación constante pot
el buen uso del idioma. El empleo de éste en la redacción de las leyes
es materia de un interesantísimo ensayo de Bentham 50, en cada uno
de cuyos acápites aparecen como descritos los logros que obfuvo
Bello en ese campo,

Se discutlan en Chile, cada vez con mfu urgencia y con más
seriedad, las ideas de codificación cuando llegó Bello. Llama la
atención un a¡tículo de Mora, que es como resumen esclarecido de
las críticas al sistema existente y de apoyo a su reforma, aparecido
precisamente en los días de la llegada de Bello 57. En lulio de 1831
el gobiemo envió al Congreso un proyecto de ley para que se en-
cargase la tarea de la mdificación a una sola persona; el Senado
pidió mayores explicaciones y el gobierno respondió en uná extensa
nota, cuya ¡edacción fue encomendada a Bello 58; en ella está pa-
tente el trasfondo de la idea de Bentham en Vue ghúrab dlun corps
complet de lois y en su método, aplicado a las circunstancias de
Chile. Es de notar la afirmación de que los códigos civil, penal y
de procedimientos, por su correlación e interés general en un cuerpo
completo de legislación, deben ser redactados por una sola persona
y que los ohos, código fiscal, de marina, etc., cuyo uso es mfu
particular pueden ser encargados a otras personas; es la misma idea
planteada por Bentham en el escrito antes citado. En los años in-
meüatos siguió Bello, en artículos en El Araucano, llamando la
atención sobre el tema. Mfu adelante la codificación va a ser su
actividad primordial.

F'c "Du dVle dcs laíi', Trahés, I, pp. 361-370,
¡? Con el ütulo de "Ju¡*¡prudencia" en el no XV d,e El Merctrio chlleno,

de junío de 1829. pp. 703-722. Hay allf un párrafo con el eplg¡afe de "Nece-
sldad, de cóügoí', en que mnlronta la situació¡ hispaaoamericana c'on la
anglono¡teame¡icsna: encuent¡a respetable ésta, pero cree indispensable corre -

gir la priarera.
¡8 Así lo afirma Avur¡l.rrclr AEyEs e¡ l¡tro¿lucciór a O.C.S., ) II, p. XVI,

la nota en las páginas siguientes. RecienteÍ¡ente Cr,zMÁN, Aleiandró, para
la !w9* de la fiiaelh d.el ile¡echo ctoü m Chíle dwante La iptlblica, XI:
Sobrc la outorla dz circo luerúes coflceriíentes o It htstori4 úe ln codtlicácUi¡,
er Reoista d¿ Derccho de ln Uniaettdtd Católha de Volpanlso S (lg8f),
p, lI ss., ha comprcbado que Ia redacción tle esa nota se debió a Ma¡iano
Egaia con la colabo¡ació,¡r de su padre, Juan, y no a Bello. En todo c"4so, era
la misma idea que teía Bello, segurame¡te discutida con su amigo lntimo
Maúano. Vale la pena agregar que lo5 ¡9¿6" estabar¡ también cuiüdosa-
mente erteraalos de las obras de Bentham, que figuraban en su biblioteca:
habla allí dos eiemplares de la t¡aducción de Ramón Salas de los ?¡oités.
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En el ámbito de la formación de los iuristas chilenos, Mora
primero y en seguida Bello fueron los restauradores de la erxeñanza

del derecho romano: se lo enseñó en el Liceo de Chile y en el Cole-

gio de Santiago. En el plan oficial de estudios para el Instituto
Nacional, en 1832, se lo estableció a firme €. Bello üctó ese mismo

año, en que por causa de la rotativa establecida en los ramos del

Instituto no hubo allí esa cátedra, un curso privado de derecho

romano v preparó para él un texto basado en las lnstitutiones de

Heinecio el que, cqriado a mano durante unos años, se imprimió
luego oo y si¡vió de base para la erxeñanza durante muchos años.

La elección de Heinecio está vinculada con una afirmación

enfática de Bentham, que lo llama "un d'es plus sensés ronamistes" 3t.

El aprecio del de¡echo romano como una de l¿s materias formaüvas

<iel iurista, junto a los Prittcipias de legislaaón uniaersal y al "De-

recho de gentes" es un concepto sóliilamente afincado en el pensa-

miento de Bello desde su llegada a Chile, y que debe haber sido
madurado en los años de Londres. Lo digo asl porque no tengo

datos amplios de una preocupacién ¡omanística en esa época, salvo

la presencia de algunos libros del ramo en su biblioteca y algmos
apuntes tomados en sr¡s lecturas de textos de derecho ro¡nano que

apar€cen en sus cuaderuos de ese tiempoe.

VI. E¡, lsnEcro rNTEnNAcroNAl-:

r¡s "hn¡cpros DE DmEcHo or cu.ltgs"

En 1832 se publicó en Santiago el libro titulado Prircipios dz dere-

cho iln gentes por A.B.et. Bello lo escribió a raiz de haber üctado
un curso en 1831, y seguramente Io corrigió y terminó durante el

5¡ Ese plan fue aprobado por decreto de 27 de abril de 1832 ( ¡eferencia
en El Araucano, no 90, de 7 de iunio de 1832 ) Me he oeupado del tema en

La enseñanzl, d.el de¡echo rornano eí Chilc, et Romonitas, 10, Rlo de Janeiro,
1970, pp. 181-199.

oo En 1843 se pubücó en tres fascículos, fo¡mando dos tomos y tuvo
varias reimprcsiones. Un cuidadoso y eficaz análisb sobre las fuentes de esta

ob¡a ile Bello y de la otra que quedó incoúPleta, debemos a Hugo Hanisch
Espíndola, en su citado estudio: E, ilcrcclp ¡o¡nano et el pensamierÉo ! ld
docencit dz kúta Bello.

at Troüés, I, p. 168; también \{ora lo elo$ó en e[ a¡tícu.lo lutisptuder.cirl
et€s citado.

62 Manuel saLvAT MoNcurl-r,or. Yidt d.e Bello, e¡ Es*dios sob¡e lz oda
y obta de And¡és Bello, cit., p, 31.

0s Lleva el üb¡o, en el pie & imprenta, el año 1832; Pero saiió a la venta
el 16 ile febrero cle 1833 ( aviso er El A¡a{cano, ne 123]-.



Lo¡onrs rN l¡. r'onu,lcróN ¡uniorce nn Brr-r,o

segundo que dictó en 1832. Su intención fue la de divulgar esa ciencia
con sus ca¡acterísticas modemas entre la iuventud americana. Es la
primera obra en castellano de ese carácteq de esa calidad y exten-
sión e. Tuvo un iusto éxito como libro de consulta y de texto para
la e¡rseñanza y fue reimpreso en su tiempo varias veces en disüntos
países. En 1844 apareció una segr¡nda edición y en 1864 la tercera
y definitiva. Es extraño que el texto primero no haya sido reimpreso
entre las ob¡as de Bello. Se explica que en la edición de las Obras
conpletas de Santiago, en 1886, se publicara la edición definitiva
pues era todavía un libro de amplia vigenci4 pero no ocurre lo
mismo con la inclusión sólo de esa tercera eüción en las Obras
complctas de Caracas, cuando ya el lib¡o de Bello carecía de actua-
lidad por el progre.so técnico del último siglo y la proliferación Ce
organizaciones intemacionales 6. Su enorme valor es aho¡a históri-
co, es decir que debe ser apreciado en el ambiente de su tiempo v
en lo que significó como guía en las ¡elaciones intemacionales de
entonces. Es a esa primera edición a la que me refiero en seguida,

Se trata de un libro maduro en los concqttos v en el conoci-
miento del nuevo derecho intemacional, aunque en su salida de
1832 puede adverti¡se cierto apresuramiento en su redacción. Evi-
dentemente que el impulso inmediato para publicarlo fueron sus
cursos de 1831 y 1832. En algunas ocasiones en eI texto Bello se
refiere a él como "curso" o lo llama "lecciones". Pero, al mismo
tiempo, no cabe duda de que la obra es fruto de la experiencia y
del estudio de sus años londinenses. Allí te tocó ser testigo y actor
de la configuración del nuevo derecho, como secretario de las misio-
¡res de Caracas y de Chile y, durante cuatro años, de la legación
nficial de Colombia, aun con algunos breves períodos como encar-
gado de negocios €d. Por necesidad para el desempeño de sus puestos
y por personal afición sabemos que estudió en profunüdad esos
temas. Los lib¡os modemos se encontraban en su propia biblioteca

s Es nec€sario recordar que el übro de Mo¡a, antes citedo, que apareció
en 1830, tÉía yq en su sección de derecho de gentes, las novedades 

-de 
esa

ciencia -cambios en el derecho marítimo y diplomático- que vaú a caracter!
zar la obra de Bello. Pero el texto de Mo¡a em demasiado breve y no tuvo en
esa sección el éxito que sí tuvo en Io tocante al de¡echo natuíal pues fue
cpacado ile hmediato po¡ el maoual de Bello.

s Hay que advertir, eso sí, que el encargado de O.C.C., X. Edua¡do
Plaza, logró p¡eparar uúa edición crítica de primera caüdad y eficacia pues,
respecto a cada capítulo, estudia las modificaciones sufridas por su texto 0¡
relación cro,¡ las ilos ediciones anteriores.

60 l-os documentos de esas misiones en qüe es posible advertir su inter-
veoción han sido publicados en O,C.C.; ocupao alli la mayor parte del vol. XL

335
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y los grandes repertorios iurisprudenciales estaban a su alcance en

los repositorios públicos de Londres de los que era asiduo.

En esa época el libro básico de derecho internacional era ¿l

tratado de Eme¡ic de Vattel, aparecido en 1756. Estaba en todas las

manos para dilucidar los problemas entre las naciones. Er¿ consi'

derado un verdadero cóiligo general de la materia. Sabemos que,

en 1818, en Chile y en Buenos Aires se lo usaba en las discusiones

con los comodoros de la estación naval británica. Pero hechos nuevos

v de gran trascendencia: la independencia de los Estados Unidos,
las guerras napoleónicas, la guerra ciül que llevó a la independencia
de la Amé¡ica española, el Congreso de Viena, la Santa Alianza, ha-

blan dado forma nueva a diversos capltulos del derecho internacio-
ml. El de la guerra marltima y el relaüvo a la condicién de los

neutrales háblan sido transformados principalrnente por la iuris-
prudencia de los tribunales británicos de almirantazgo: su famoso

iuez Sir William Smtt era citado por ti¡ios y troyanos como el máxi-

mo oráculo y también, en cierta medida las decisiones de la Corte
Suprema de los Estados Unidos y de manera particular las opinio-
nes del iuez James Kent. Otros capítulos, como el de la guerra civil
y el de los rep¡esentantes diplomáticos, hablan recibido m¡merosos

retoques por los hechos referidos. Todo esto sin contar los excesos,

o desafueros, hechos lev nor las potencias poderosas, especialmente

frente a los nuevos estados de la América española. Estos últimos
aspectos sin duda excita¡on es¡recialmente el ánimo de Bello hacia

el estuüo del derecho inte¡nacional en cuya formulación veía la

rlnica defensa de las naciones mfu débiles.

El mismo explica cuáles son las fuentes que ha emPleado para

componer su obra, las que cita en cada caso, en general o en Par-
ticular. La básica ha sido el tratado de Vattel, que forma corno el

caiamazo de los PAncipios. La iurisprudencia británica sisternati-

zad.a en la obra de Joseph Chitty 6? y los libros norteamericanos de

Kent y de Elliot le proporcionan los antecedentes para exponer el

derecho nuevo. Emplea también una serie de fuentes clásicas: t¡ae

escasas citas de Grocio, de Pufendorf, de Bynkershoek y mfu abun-

ot Fue é*€ u¡ notable publicista. La segunila eilición, e¡ ctatro vohi¡ne-
nes, de su obú, A treatlse on the larDs of cofitne¡ce otd nonufaaures, and tfu
co tro.,fs reLúiíg thereto. With en appetdir oÍ beaties, stúúes a¡d Prcce-
d¿ ts, fúe la utilizaila abundantemente por Bello, como lo a¡ota en el prólogo
de bs Prhtc,tpios y en varios de sus capítulos. Bollo tenla admiracióo por-la
bue¡a exposición áe Chitty; ello se adüe¡te tsmbión en que la edición de los

Contme¡wies de Blackstooe que utilizaba y que t€nia en su biblioteca, era

Ia de ChiÉy.
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dantes de recqpilaciones corno la de batados de Frédéric de Martens
v de ob¡as especiales crlmo el MarnrcI diplomatiqus del barón Char-
les de Martens.

Veamos el libro mismo y destaquemos en él algunos puntos que
muestran la detenida formación del trabaio a través de sus años lon-
dinenses. Desde luego vale la pena llamar la atención sobre la filo-
sofía jurídica que forma su trasfondo y que ya hemos visto
antes; menciona al derecho natural, pero, como sabemos, no es el
iusnaturalismo de Grocio y sus seguidores. Lo define realistamente
diciendo; 'Se llama derecho de gentes nntural, unioersal, contú,n,
pfi¡nitioo, el que no tiene otro fundamento que la razón o la equidad
natual" (p. 6). Su benthamismo se pone de manifiesto con el
empleo algunas veces de los términos felicidad, dicha y utilidad 68.

En la discusión sobre la libertad de los mares afirma su opinión en
sentido positivo con una sentencia totalmente benthamiana, dice:
"Este es el cu¡so o¡dinario de las cosas, y, sin disputa, el que pro-
duce mayor suma de uüüdad al género humano; por consiguiente
el mtu iusto" (p. 23).

En la primera parte de la obra, que se refiere al "Estado de
paz", el capítulo sobre los córxules (p. 67-75 ) 'se ha tomado prin-
cipalmente de Chitty''. En la parte segunda del libro, que trata dc
el "Estado de guerra" en lo tocante a la guerra terrestre las fuentes
siguen el orden que indiqué como general y la medida de la expo-
sición de los temas es equilibrada, pero al entrar en los de la guerra
marítima, lo novedoso de los asuntos lo llev¿ a extenderse ¡nucho
m¡is. Los capítulos V y VIII de esta pa¡te, que se refieren respec-
tivamente a las presas marítimas y a "Las restricciones impuestas
por el derecho de la guerra al comercio neutral activo, y principal-
mente al marltimo", son los más largos de la obra os y ambos estárr
casi del todo basados en la jurisprudencia británica, con abundante
rnención de casos fallados por Sir William Scott.

Su personal práctica üplomática en Londres se refleja en los
dos breves capítulos de la te¡cera parte, desünados a "los minist¡os
diplomáticos" y a "las funciones y escritos üplomáticos", comple-
¡nentada con citas de Vattel, el barón de Martens y los batados.

_ 6 Uuas brcves citas: üce que la p¡escripción es indispensable para "k
¿icha d.el género humarc" (p.27). Cua¡do se produce ónt¡adicciSn entre
los derechos de ilos naciones sobre una misma crcu "el dc¡ecla i!¿ que resulta
,túwor sur¡út dz bíen y utilidnd debe preoalecer sobrc el otro" (p, BS). IJna,
vez, casi como un &psns, eo p. 29, emplea el té¡mino "utilld¿d, ínoce¡td' cc¡mo
sioóoioo de "¡tso inocelte' .

6e Cap. V. pp. 133 a 163 y Cap. VIII' pp. 180 a 22.
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Cierta documentación oficial británica es empleada como doc-

trina frente a problemas de gran envergadura. Asl la circular ds

Lord Castlereagh a las cortes de Europa, de 19 de enero de 1821, que

critica las acciones contempladas por la Santa Alianza contra Es-

paña, Portugal y Nápoles, le sirve para afianzar eI principio ile la
co intervención (p. 16), y la nota de C'eorge Canning al minhtro
español Ríos, de 25 de marzo de 1825, para fiiar las condiciones

que hacen ineluübie el reconocimiento de los nuevos estados su¡-

gidos de la guerra civil hispanoamericana (p. 14-15).

Creo que la breve exposición que he hecho nos muestra en

forma palmaria el significado de los años de su estancia en Ingla-
terra en la formación iurídica de Bello, desde el afianzamiento de

sus conceptos bfuicos hasta la adquisición y maduración de nocio-

¡es en las distintas ramas del derecho y en la políüca legislaüva
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I,BRo I

PRINCIPIOS GENEMLES

L CrMpur ctóN DtL BE¡i¡ y EL M r pol.íTtoo FuñDADA EN
EL PRINCIPIO DE UTILIDAD

O¡ieto de la teoria de la legislación,- Ilefinición de la ley.- Id. de la sau_
ción.- Dos especies de saúciór.- A cuál se da principaÉente este nomb¡e
y por qué.-- La_ utilidad general es el fin a que laLs ieyes deben dirigir las

Lccionl - 
de los hombres.- Qué se_ entiende poi utilidad general o bien" polí_

tioo.- No todo lo que aca¡rea placeres o goces debe ñirane cpmo úül o
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buetro,- Principio general que debe senta¡se en esta mate a.- Oficio del
legislador.

Enume¡ación de varias especies de pleceres o goces, y de padecimientos
o penas, a que debe atender el le$slador.

Para camputa¡ el bien o el mal político ¡esultante ile una acción, no basta
averiguar los placeres o penas de que se compone; es men€ster también for-
nlar iüicio de la irnpo¡tancia que tieüe cada placer o pena a nuestros oios.-
Circunsta.Dcias que influyen en esto, a saber: la duracióa del plocer o pena,
su inte¡sidaü su proximidad, su certidumbre, su pureza, su fecundidad, su
extensión, y la sensibilidad particular del sujeto.

Ci¡cunstancias que influyen en la sensibiüdad del sujeto: prima as y se
cundarias.

Qu{ consecuencias se aleducen de las üferencias de sensibilidad.
Diüsióa del bien o mal política, en bien o mal de primero, segundo y

terc€r ortlen.
El bieo nace a vec€s del mal y el mal del bieo.
Es necesario este análisis al legislador: lo, para comparar el mal de la ley

con el bien de los actos prescritos o el mal de los actos prohibidos por ella;
29, p¡ra calcular la fuerza de la sanción.

Cuántas especies hay de sanción.
Estas va¡ias sanci¡ones obran a veces en uú mismo sentido y a veces en

sentido diverso.
Las saúcio¡¡es obran co¡r más o menos fuerza y a veces de dGtinto modo,

segúD las causas s€cundarias que inlluyen en la sensibiüdad de los inüüduos.
Ejerrplos.

Casos en que las sa¡ciones suele¡r tener uDa direccióD er¡ónea'

II. Il¡anrs EN'¡RE LA Monal- y r-a ¡-Ec¡sL cróN

Dile¡encias enhe ambas.- Por qué el le$slador no ilebe prohibir todo
aqrello que la moral condena.- Cuá.ntas es?ecies de deberes prescribe la mo-
ral.- Debe¡es de prudeocia: qué debe hacer eo ellos la legislación.- Deberes
de probidad; conexión íntima e¡tre éstos y los de la prudencia; por qué las
leyes deben p¡ohibir particularmente las acciones que se oponen a la probi-
dad, sin embargo de que por nuest¡o p¡opio interes nos es necesa¡io abstener-
nos de ellas.- Debe¡es ile beneficencia; por qué no puede prescdbirlos el
le$slador.

Cómo es que l¿ moral de un pueblo depende, en parte, de su legislación.

III. Pn¡¡crp¡o DE urtrJDrl) REFBIoo a crtATno oBJErros Dlsrt¡Eos

1. Subsistencia, 2, Ahtnda¡cia. 3. SeguriAad,. 4. lgualdtd,

Por qué la subsistencia y la abundancia se coDsidenn como obietos dife¡en-
tes- A qué casas se ¡efier€ la seguriilad.- En cuál ile los cuat¡o objetos dichos
se oomprende la libé¡tad.- Si es posíble la igualdad de goces en la sociedad.-
Si lo es la igua.l<lail de ile¡echos ciüles.- O la de derechos políticos.- Dife-
rencia ent¡e uüos y otros.- Cuáles son los objetos de más impo¡ta¡cia ent¡e
los cuatro referidos.- Cuál es de todos ellos el obieto p¡incipal en la legislacióa.

IV. Ds ¡.¡ srcuno¡o

Ia seguridad, y po¡ c'oDsiguiente toila la felicidail social, es obra de las leyes.-
La ley sola puede creú una posesión fija y durable que úe¡ezca el nomb¡e
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de propieclad.- La industria crea y la ley conser\,.a.- La seguridad que aos
dan las leyes no sólo co¡siste en preservamos de per&das actual€s, siuo e¡
o4recemos garantias para lo futuro, mediante las cuales podemos fotmat otpec-
laltoas fu¡dadas, que son la base de todas Duestras especulacioDes y proyec-
tos.- Qüé prescribe el principio de seguridad con resp€¿to a estas expectati-
vas.- En qúé consiste ol de¡echo de propiedad que la ley ros cla sobre una
cosa.- Si las leyes, en cu¡nto favo¡eoen e la propiedad, ha¡ hecho nac,e¡ la
pobreza, o se o¡ronen al interés de los que no son propietaíos.- Compa¡ación
entre la pobreza del estado social y la pobreza de la vida salvaje,- Absurilo
sistema de benevolencia y concordia univenal que haa imaginado algunos
ftlósofos sobre la base de la igual repa¡tición de bien€s.- Hasta qué punto
deben las leyes favo¡ece¡ la igualdad.- En qué casos pueden las leyes favo-
recerla igualdad sin perjudicar a la seguridad.- Casos en que las malas leyes
han ob¡ado cont¡a el púacipio de igualdad sin beneficio de la seguridail,-
Las propiedades propenden Datu¡al¡nente a repa¡tirse.- Comparación entre la
edad feudal y la civilización modema.

V. S,{cÉr¡.rclos DE r.a gEcuBtDAD a r-.r\ sEGURTD^I

En qué consiste la perfección práctica de Ia seguridad social.- Qué objetos
bacen neces¿rio el sac¡ificio de ula pa¡te de lo que gozamos paia asegurar
el resto.- Qué deben hace¡ las leyes para el soco¡¡o de la indigencie.--eué
medios hay de soc'orrer la indigeocia.- Defectos de las contribuóio¡es volun-
t¿¡ias.- Defectos del plao de hace¡ un fo¡¡do común de las contribuciones
voluatá¡ias para repartirlo ent¡e los indig€ntes.- Incqive¡ientes que debeo
evitarse eD las leyes relativas al socorro de los indigentes por medio de contri-
buciones fo'¡"zadas.- Si es necesario que las leyes pmvean al mantenimiento dcl
culto y del cle¡o.- Tres medios de provee¡ a este objeto,- Inconveaietrtes
de las cont¡ibuciones volunta as,- Inconvenientes de los de¡echos u hcmorarios
pagados por los actos del ministerio sace¡dotal.- Si son necesa¡ias para este
objeto las €rogacio¡Es del {ondo pública.- Si las leyes deben fomenta¡ el cul-
tivo de las ciencias y artes.- Si debetr foruentar el cultivo de las ciencias y
artes de pura curiosidad y entreLenimi€nto.- Si basta dejar el fomento de las
ciencias y artes al cuidado de los particulares, aun eú las sociedades ¡¡ás civi-
lizadas y ricas.

VI. Erre¡nn,tctorlrs ronzA.DAs

Valor intrínseco y valor de afectión.- Qué objetos puedea someterse a enaje-
naciones forzadas.- En qué casos puede la ley auto¡izar estqs eDaienaciones
a beneficio de particulares.- En qué caso las autoriza el bien púbüco.- Qué
obligación imponen al Gobierno las enajenaciones forzadas e¡ beneficio público.

VII. V¡o¿rc¡ol¡s DtL pnú{q¡pro DE sEcuRIDAD

l. Impuestos ilesproporcionados.- A qué impuestos se da este nombr€.
2. Impuestos que sdocan lá irdustria.- Cuáles son.
3, Monopolios y gremios.
4. I¡npuestos sobre los a¡tículos de prirnera necesidad.
5, Impuestos qu€ reca€¡ pa¡ticularmente sobre el iDfortunio.- Eiemplos.
6. Impuestos sobre los procedimientos de justicia.- Sw efectos.
7. Avalorarniento forzado de la moneda,- Sus efectos.
8. Reducción for¿ada del interés del ilinero.- Sus efectos.
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9. Pago incompleto o nulo de los acreedores del Estado - En qué-cou'

siste la inif,ui&d d'e las banca¡rotas nacionales ¡especto 
- 
de los ciudailanos

ac.".do.es.i En qué consiste esta iniquidad respecto de los acreedores, seaa

ciudada¡os nacionales o ext¡a¡ieros.- Si las condiciones de los contratos son a

vec:es one¡osas para los gobiemos, de quién es la culpa - Si es lícito hacer pre_

{e¡encias ent¡e'los ac¡eáores.- I-a emisión de un papel que no es coovertibl€

en ilinero a voluntacl de los teuedores, qué es.- Poi qué la buena fe en l¡ ot¡
servancia ile los contratos es nrás ¡ecesana a los gobiemos que a los particula'

res.- En qué consiste que los gobiernos se ven a veces obligados- a trata¡ con

oi".'l",loies de rnab fá.- Cuái es la conducta de esto6 coú el Gobiemo'- Qué

po'litica es la meÁos gravosa a los gobieraos en sus contratos con los partiq¡lares'

Lono II

DERECHO POLITICO

I. Oarc¡¡ DE ¡¡s @BlsRNos

Oué es el gobiemo de la sociedad civil.- Especies p¡írtritivas de gobiemo'-
Cuáles fueñn bs pruneros rudirúentos ilel gobiemo - Qué induio a los hom-
b¡es a mantene¡se baio la obeüencia de un jefe.- Cómo se incorpo¡a¡o¡ varjas

tnbus en uoa.- Cómo se perpetuó el mando milita¡'- Qué motivos hubo para

que la sucesión al mando se cnnrd¡tiese de electiva eo he¡editaria.

II. Caus s ettt M.{NTIE¡{EN oe ¡gc¡¡o ¡,r suM¡s¡óx
DE r.os s¿'BDrras ar, cDBrEriNo

Trcs p¡i¡cipios: prescripción, razón, interes de los súbditos.- Qué es P¡eJcriP-
ció¡.: Cómo se ha lortificado el principio de prescripcón en los gobiemos
monárquicos.- Ejemplos.- Cómo obra Ia razón en favor de la obe¿líeúcia

d gobGmo.- Cómo ob¡a el interés.- Qué consecuencias se ile¡ivan ile estos

¡rrincipios.

III. R¡zó¡ EN eúE sE FUNDA r,^ oDLrcAcIóN nE oBEoEqtR aL coBlEsNo

Si esta obediencia se de¡iva ile un contrato.- Contrato de Hobbes.- Coütrato
de Locke.- Contnto social de Rou¡seau.- Qué razór miüta contra todos estos

cgntratos,- Cuál es el más especioso - Qué ¡azones militan en Particular co¡-
tra el cúüt¡ato de Locke.- Qué consecuencias pemiciosas se derivao de la
hipótesis de un contrato.- Cr¡,ál es el ve¡dade¡o funil¿oeuto de la obligación

dá obedece¡ al gobiemo.- Có¡no se determina¡á, s€g¡in el priocipio de utili-
¿lad, si es iüst¿ o no la ¡esistencia al gobiemo.- A quién correspoude hacer
este juicro.- Qué coffecueDcias se derivan del principio de utiliüd en esta

mate¡ia.- Dife¡encia entre las leyes fundarneotales y las que ao lo son- Si
la.s leyes fundameotales son ir¡evoc¿bles.- Quiéo tieúe autorida¿l Pala revc
ca¡las.
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lV. L¡BERI'AD (alE-

En qué consiste Ia libe¡tad civil.- Dife¡encia ent¡e la libertad civil y la liber.
tad del estado natural.- Id. entre la libe*ad civil y la libertad personal.-
Si las leyes dictadas por el interés común han limitado la libertarl natu¡al.--
Las leyes restringen la übertad en el estado social.- Qué se sigue de este
pri¡cipio,- En qué sentido se dice que u¡a nación pie¡de su libertad mr¡-
dando su coostitución,- Ejemplos.- En qué consiste la diferencia de ideas
relativas a la übertad civil.- Cuáles son las dife¡entes garantías en que se hace
<onsisti¡ la libertad ciüI.- Cuál se¡á el gobi€mo más libre.

V. DTFERENTEs EsrrEcrEs DE coBrERNo

División ondinaria del poder político.- Qué cosa es el sobe¡ano.- En cuál de
los tres poderes reside la soberanía.- Qué es lo que co¡stituye pincipalmente
la fo¡ma de gobiemo.- Cuáles son las formas puras.- Qué cosa es monarquí¿
elbsoluta o despotismo.- Qué cosa es aristocracia.- Varias especies de aristo-
cmcia.- Qüé cosa es democracia.- Cómo están distribuidos los poderes en
la monarquía absoluta.- Cómo en la aristocracia.- Cómo en la democracia.-
Ventajas propias del principio monárquics.- Ventaias de la monarqula he¡e-
ditaria y vaúas especies de sucesión hereilitaria a la coroúa.- Utüdail del
principio de r€p¡eseDtación en la sucesión hereditaria.- Utiüdad de la ley
sálica.- Inconvenientes y vicíos de la monarquí¿ absoluta.- Inclnvenie¡tes
propios de a monarquía electiva.- Ventajas de la aristooacia,- Sus rnoonve-
rientes.- Qué aristocracia es la menos opresiva.- Cuál es la más tiránica y
penriciosa.- Ventaias de la democracia,- Sus inconvenientes.- Cuáles son las
Ío¡mas mixtas.- Quó formas mixtas son la3 qug ofrecen más ganntías al bien
público.

VL SoBERANiA DEL prrEBr_o

En qué sentido debe entenderse la sobe¡anía d.el pueblo.- Qué obos sentidos
suele darse a esta expresión.- Por qué se dice que es inenalónable.- Por qué
se dice que es imprescriptible.- Opinión de Rousseau sob¡e Ia delegación de
la sobera¡ía.- Pe¡niciosas consecu€ncias de la doct¡ina de Rousseau.- E¡ qué
principio suele fundarse la sobera¡ía de la pluralidad numérica del pueblo.-
Dos ¡efutaciones de este principio.- Cómo explican los partidarios de esta
sobe¡ania las limitaciones y exclusiones.- Re{utación de esta erplicación.- A
qué se reduce la cuestión,- Inconvenientes práaicos de la soberanía ile la
pluralidad numérica.

VII. DE LA LEG¡sr.ATunA

A qué se debe at€nder en el modo de constituir l¿ legislahr¡a.- Qué inte¡qses
deben consulta¡se principalnente eú ella.- A qué estados puede convenir la
,rsamblea popular colectiva.- Sus inconvenientes.- Ejemplos.- Inconvenientes
de la legislatura representativa sólo compuesta de delegailos de la pluraüdad
Dumérica.- Inc$nvenientes de una legislatura de nobles.- Ejemplos.- Cuál
es la mejor constitución de una legislatua indivisa,- Inconvenientes de l¿
dMsión de la legjslatura en dos c¡ímaras.- Utilidades.- En los Estados que
recoDclcen clas€s p¡ivilegiadas, quiéD¿T cor¡¡poneú la alta clíma¡a.- Utiüdailes
de una cámara de nobles.- Ejemplo de la Cún Bretaña.- Si sería convenieü-
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te la división de la legislatu¡a en tres o cuatro cámatas.- Repartición del
poder legislativo ea las monarquías co¡stifucionales.- Efectos de este siste-
ma.- Si el veto del monarca debe se¡ absoluto o suspensivo,- Cómo debe
considera¡s€ la prerrogativa, conceüda al moDa¡ca, de disolver la cáma¡a elec-
tiva.- Cuáles son, seg¡in ha manifestado la experierrcia, las mejores formas
de la legislatura. Ejemplos.- Cuáles son los medíos que gene¡almente se
recomie¡d¡n para la elección y procediúientos de una cáma¡a legislativa.-
E! qué consiste la elección di¡ecta. Po¡ qué es preferible a la indúecta,- Qué
tmitacioles suelea ponerse al derecho de sufra$o.- Por qu{ es P¡eferible el
sufraglo secreto.- Si deben se¡ elegibles Ios empleados.- Qué inco¡rvedente
se alega en favo¡ de su eligibüdad.- Cómo se ¡emedia este inconveDietrte.-
Por qué han de se¡ frecuentes las elecc¡ones.- Si los miembros de la legisla-
tu¡a electiva deben ser indefinidamente reelegibles.- Si es conveniente que
las cáma¡as legislativa5 sean numerosas,- Si el derecho de sufragio debe re-
partirse de u¡ modo estrictameDte propotcioúa'l a la población- Excepciooes
á esta regla sugeridas ¡ror el priúcipio de uülidad.- Po¡ qué los debates deben
ser púbücos.- Si cúnvien€ su pronta pubücidad por la prensa. Qué medioo se

ha ptopuesto por algunos publicistas para asegurar la asistencia de los miem-
bros.- Qué cuüdades y funciones debe tener el p¡esidente de u¡a cáma¡a

le$slativa.- A quién toca la iniciación de las leyes,- Qué tr.imites se ob6e¡-

van ¡egulan¡rente en la fo¡mación de las leyes.- Qué se eDtiende Por csmi-
slo¡es ord.ina¡ias y extraordinarias de las cáma¡as'- En qué orden ileben
discuti¡se las üferentes proposicrones hechas a la cá¡na¡a.- Si los distritos
electo¡ales tienen facultad para revocar los úo¡nbrañientos de sus diputados.-
De¡echo de p€tició¡l a Ia legislatura.- Reuniones periódicas y exhaorü¡arias
de la legislatun,- Las leye's fu¡damentales limitaú las facultades de la legis-
latura oáina¡ia.- Cuáles sou los objetos a que se provee regularmente eú las

leyes fund¿me¡tales.- En qué especie de gobi€rno es más necesaria la limi-
tación de las facultades de la legislatura.- A quién toca alterar las leyes

fu¡ilame¡¡tales.- Legislatuas constituyentes.- Ejemplos del ejercicio del poder
constituyent€ por Ias dos cámaras ordinarias en la monarquia constitucion¿I.-

Quién convora la legislatura constituyente.- Quién determina su duración y
at¡ibuciones.- Cuál debe se¡ su forma.- Reglas impo¡tantes en esta mate¡ia.

VIII. PoDER BJEcurrlo

Facult&des legslativas del rey en las monarquías coústitucionales.- La de-
peodencia ea que se halla respecto de la legislatura le imPide abusa¡ de

illas,- E r qué consiste esta dependencia.- Inviolabilid¿il del mona¡ca.- Do-
ble ilependencia de los ministros.- Facultad absoluta ile dispouer de todos
los empleos; sus efec{os.- Regla general con rcsPecto a los salarios de los

empleados.- Cuáles de éstos pueden servrrse gratuitaü¡ente y cuáles no.- Ail-
miiist¡ación de los caudales públicos, suieta al ex¿men de la legislatura y del
pueblo.- Mando de la fuerza amrada.- Dónde es menos peligroso a la liber-
tad.- De qué modo se disminuye este Peligro.- Dos esPecies de fuerza a¡na-
da.- Ventaias de la tropa <le líoea.- Cuándo ernpezó etr Europa.- I¡colve-
¡rientes de la milicia ¡ácional, considerada como único medio ile seguriilail
exte¡ior.- Cuál de los dos sistemas es en ¡ealidail más dispendioso.

Dife¡encras entre el jefe supremo de la república y el de la monarquía
cúnstituciorial en cualrto a las atribuciones legislativas y eiecutivas.

El poder judicial es propiamente u¡a parte ilel €iecutivo.- Facultail ile
perdonar concedida al monarca.- Su utilidad, sus i¡@nveúientes, süs abu_

sos.- La ad:ninist¡ación de justicia debe ser ioilqrcoüe*e.- El rnoÁarca

nombla Ios iueces ea la monarquia clnsütucional, pero regularmente ao puede
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X. DE L^ op¡v¡ó¡¡ púsL¡c¡

t¿ué se e¡tiende por esta expresión.- Qué se necesita pa¡a la eistencia y efi-
cacia de la opinión púbüca.- Modos de forma¡la.- Qué sucede donde ella
no €xiste.- Qué efectos produce donde existe.
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¡e¡nove¡los.- Irnpo¡ta¡cú de esta restrictión,- Quién nombra a los jueces en
las repúblicas,- El poder judicia,l se compone de jueces y jundos.- D{eren-
cia entre u¡os y otros.- De qué clxe de oiudadanos deben sacarse los iura-dos.- A quie¡ toca su el€cción,- Dónde es conveniente el iuicio por lurados,-
Dónde son necesarios los tribunales de apolación"- Funciones dé la c$rte ¿le
r¡iidad o casació¡,- A quién toca el ejercicio de la judicatura nacional sobre
Ios altos {u¡ciona¡ios públicos y c$n qué ¡estriccioDes.

Poder municipal,- Puede considerarse como una parte del eiecutivo.*
At¡ibuciooes del poder municipal.- Sü ímporta¡cia y efectos.

IX. FEDERAcToNES

Qué es gobiemo fede¡al.- Varias especies de fede¡ación.- Inconvenientes de
esta especie de gobiemo.- Sus utilidades particul¿¡es.- A qué palses se adap
ta meior.- A cuáles cooviene poco.

I,B¡O III

DE LOS DERECHOS Y OBLICACIONES CIVILES

I. Nocro Es cENEnALEs

Qué es derecho.-- Qué es obügación.- Qué se llama servicio.- Qué erige el
principio de uülidad. con respecto ¿ las obligaciones y derechos.- De- qué
Dacen las obligaciones.- De qué los ilelitos.- En qué ¡azóú se halla et bieu
¡esultante de los de¡ecbos con el mal de las obligacioles.- Qué cosa es titu-
Io.- Cuántas especies bay de titulos.

II. DE al,cuNos riTrtr-os Eñ_ pARTtcuL^R

Cuándo debe valer el de la posesióÍ o.tual por ¡í solb,- Po¡ qué se coúc€de
el derecbo de propiedad 

^I 
pthner odLpante,- Cuál ha sido el fu¡daúento

primitivo de toda propiedad.- Si debe limitarse la pesca en los mares.- Qré
provicleneias se toman paÉ la conservación de la pesca en los ríos, lagos y
pequeños golfos.- Si debe se¡ libre la caza en tre¡¡as no apropiadas.- Qué ra-
zo¡es hay pa¡a prohibirlas en pairs ciülizados en que la agricultura ha hecho
grandes progresos.- C¿za de animales dañinos.- Qué es presc-tipción,- Pot
qué debe prevalecer sobre tdo otro título.- Por qué se exige para ell¡ la
buen¿ fe.- Qué razones hay en favor del título poserJó¿ dz cosa productora, y
p¡incipalmente del de la tieü"a.- En qué casos puede la ley concáde¡ el be¡e-
ficio ale miDas en tierras aieDas y por qué razo¡res.- A qué t€nil¡á entonces
derecho el propieta o de la tierra.- Eiemplo ilel título pos¿sió¿ de cosa reéi-



346 Ar.lvno on Avn¡

pieite, y r¿tuÍes en favo¡ de este tifulo.- Cómo deben conside¡arse los anima-
les que cría la üeÍa y a quién debe dane su propiedad.- Ejemplo de1 dtulo
posesión d.e tiefios aecinal, y razones en favor de é1.- En qué casos puedo
se¡ un titulo el mejoramiento de cosa ajena.- Qué consideraciones deben te'
nelse preseDtes cuando el lít'rlo de nzioramien¿o pugna con el derecho de

propiedad.- Cuándo convendrá qre le ptoptedad, d2 una parte de la nmteria
be un titulo pase a la propiedad del todo.- Toda etaietwrión voluntaria y he-
che con pleno conocimiento se debe mira¡ c'oE¡o ventaiosa.- El cambio es una
doble enaienació¡-- Si el mero cambio proiluce alte¡ación en el valo¡ ile las

cosas.- En qué clnsisten srs utilidailes.- Causas de nulidad en I'os car¡rbios.-
Si las leyes que restringen las enajenaciones son útile¡.- Si hay ¡azones Par-
trcula¡es en lavor de la libre eoajenación de fu¡dos.- Qué se alega co¡tr¿
ella.- Cuándo y córno deben las leyes contener la Prcdigalidad.- En qué
países puede ser útil, bajo uD aspecto político, la institución de rrayorazgos.-
-I¡coovénientes 

de los bie¡es ¡aíces afectos a las fundaoio¡es llamaclas de beue-
ficencia.- Cuáles de éstas lo son verdade¡aúente y cu:íles no.

Qué objetos se han cle tene¡ presentes e[ Ias leyes relativas a la sutesió¡
por caus., ¿le mupñe.- Qné reglas generales se derivan de ellos.- Reglas par-
ticulares para Ia sucesión ab intestdo.- Bajo qué aspectos Pueile consialerarse

h facultad de testar.- Si debe limita¡se esta facultad y ea quiénes, y por qué
medio.- Si a falta ile he¡ederos naturales debe ser ilimitada la facultad ¿le

testar.- Cuál es la ¡egla ¡elativa a las mandas {olzosas en favor del fisco.-
Causas de nuüdad en los testamentos.

IlI. DEiEc¡ios soBRE r,os sEnv¡cros Acrr\os Y P^sn¡os

Dvisió¡ de los se¡vicim.- En qué se fundan los de¡echos sob¡e ellos.- Cau-
sss de nuli¿lad en los pactos relativos a ellos.- De qué modo se disuelvcn
estos Pactos.

IV, I^'COl.¡vÉ.¡lE¡r1ES DE ¡-A coMI'¡iIDAD DE B¡E¡\¡ES

Si es coDlorme al principio de utilidacl 6l ateglo de la comunidad de bienes
eut¡e dos o más individuos,- Razones en contra.- Casos eú que los inconve-
nientes de ella úo existen.

V, D¡ ¡-rs EEI-^croNEs ENTRE LAs pERs('ñAs; Y E:\r PRIMER LucaR
DE LA RE¡.acóN ENTRE aMo y smt¡ftNTE

Derechos y obligaciones pro¡rios de elJa.- En qué caso Ia obligación de servir
se name eschoituL,- De qué nace la esclaviturl en el estado presente de las

sociedades ciülizadas.- Si es pemiciosa la esclavituil a las naciones que la
toleran y por qué causa.- IncanveDientes de su aboüción eribita.- Cómo debe

aboli¡se,- Cóu¡o debe co¡rfeú¡se la libertad.

Vl. TuroR r PúPr¡-o

Por qué es n€cesari4 la tutela.- Facultades ajenas a ella.- Qué facultades soo

nece;rias para Ia eduración del pupilo.- Si el PuPilo tiene bienes ProPios,
quién los tdministra,- A quien se encarga Ia tutela.- Diversas esp€lies de

tot"l".- E*art"t paro no s€rvir la tutela.- Precaucrones @Dtra los abusos de

esta.- Edad en que debe cesar eI pupüje.



Lonm¡s rw l¡ ronlnr¡cróN ¡uníorce on Brr,r.o 347

VII. PaDAE E rlrJo

El padre es bajo cierto respecto un amo v, bajo otro, un tutor.- Qué dere-
r'.hos y obligaciones tiene como tutor.- Qüé facultad tiene como amo.- Qué
límites ha de tener esta facultad.- Encont¡adas opiniones de los poüticos acer-
ca de la auto¡idad patemal.- Por qué es pernicioso el sistema de educar los
hijos en común, a costa del Estado, co¡no en Esparta y Creta.- Ventajar de
la educación doméstica.

VIII. I{aÍÁ¡MoNro

Qué bienes ha producido a la sociedad este c.ontrato,- Si hay razones de utili-
dad, y cuáles, coiüa los enlaces incestuosos.- Cuá¡to debe du¡ar el matri-
monio.- Qué se alega contra la indisolubilidail.- Si la inconstanci¿ de los
csnsortes no produce inconvenientes en el sistema opuesto.- Ejemplos de
Roma, bajo el imperio.- Qué se responde al argumeúto sacado de la disminu-
ción del número de mairimonios. Ejemplo de Francia.- Qué se responde .¡I
argumento sacado de peligro de la vida de los esposoc.- Qué males acom-
pañan al sisteÍra de la disolubilidad del vlnculo.- Qué riutuas obligacionas
debe imponer este contrato,- A qué eda¿l debe celeb¡arse.- A quién tocá la
elección de esposo o esposa.- Varias especies de poügamia.- Inc.onvenientes
de la po)iginia o pluralidad de mujeres.- Id. de la poliandria o pluralidad de
maúdos.- Id. de la poligamia doble.- Qué formalidades deben acompañar
a Ia celeb¡ación del matrimonio.

Si las leyes deben dar un fomeoto directo al matrimonio.- Males producidos
por estas leyes.- Cuál es el fomento indirecto que puede da¡se al u¡ahimonio.

L¡¡no IV

DELITOS Y PENAS

L G-as¡FrcAcróN rrg r¡rs DEi¡-rros

Qué cosa es ¿lelito.- 1. divisió¡ de los delitos, en privados, ¡efl€xivos, semi-
públicos y públicos.- En cuántas especies se ilividen los ilelitos pivados.-
Id. los reflexivos.- Id. los semipúblicos.- Id. los públicos.- 2. división de
los delitos en simples y complejos.- 3. en priDcipales y accesorios.- 4. en
positivos y negetivos.- 5. e¡r ¡e¿les e imeginaúos.

II. DEL MAL DE pRfMEno y sEcuNDo oRDEN pRoDucrDo loR ¡.06 DELrros

En qué- coDsiste el mal de primer orden producido por los delitos.- Reglas
para valuar el mal de púmer orden.- En qué cúnsiste el mal de segundo
o¡de¡.- De qué orcunstancias depende el mal de segundo orden.- A qué
debe atendeme para graduar el dolo o malignidad del acto.- Qué es intención
plena o menos plena.- Qué es i¡tención di¡ecta o iú¿lirecta.- E¡ qué estado
pueile hallarse el entendimiento co¡r respeclo a las consecue¡cia¡ áel acto.-
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VI. R¡u¡oros slTrsFAcronroc

Qué €s satisf¡ccióü.- Dife¡encia entre la saü¡facción y la pena.- Modo de
obra¡ de uúá y ot¡a,- De cuántos modos es la satisfacción.- Pa¡a elegi¡ la
especie de satisfacción, a qué debe atenderse.- Cualidades que toda satis-
facción debe tener.- Cómo será completa.- A quién toca valüarla.- Qué con-
viene hacer en caso de duda.- Po¡ qué debe sei cierta.- Si el derechó a ells,
y la obligación de prestarla, han de ser tnsmisibles a los herederos.

En qué casos conviene la satisfacción pecunlorl4,- En qué casos no es

clnveniente.- Si lo es para las iniurias personales.- Si basta re¡roner el capital
perdido.- Diferencia entre los casos de buena y mala fe.- Razón de esta
diferencia.- Cómo se ha de repa¡tir la satisfacció¡ entre los oodelincue¡tes.

Cómo es que la inteución y el conocimiento influyen eo el mal de seguado
orden.- Cóu¡o infj¡:oye la ocosión e¡r el mal de segundo orden, o alarma pro-
duciila a la sociedad por el delito. Cómo iúfluye el r¡¡oúiuo.- Dos clases do
ñotivos, y su influencia e¡ el úé¡ito o demérito ile las acciones y en la alar-
ma.- Cómo inlluye en esta I^ toaili.dt¿ il¿ cometet el delito o de ¡esistirla.-
Eiemplos.- Cómo inlluye la dificultad. de descubrirle.- Ejemplos.- Cómo
infllJya el caróaet del delincue¡te,- IDdicios de un carácter peligrosq que
agravan el crimen y aumentan la alarma.- Circr¡nstancias que extenúan cl
crimen.- Si la embúaguez debe admitirse en todo6 casos c{mo una ci¡cuDstan-
cia extenuante.- Cuándo es nula la alarma.- E¡emplos.

III. MED¡os DE J¡rsrrFrcac¡óN

Qué se conoce con este ¡ombre.- A cuántos se reducen.- Ercepciones al
co¡tsenlhiie$to de lz pone.- Qué es necesario para que la rcpúsa de un nwl
nás graoe sea un medio iustificativo.- Qué es aecesario para que lo sea la
páAlca médica,- Qué limites tiene Ia defensa ptopia.- Sl la ajena ilebe ad-
miti¡se tanrbién como u¡, ¡neüo de justifioación.- Sí el eierclcio del poilet
polhíco o ¿e la aun¡id.ad doñ¿stiao suporre la facultacl de hace¡ el mal.- Qué
límites tieúen estos dos meüos justificativos.

IV. D¡ lrs MED¡DAS coNTB¡ Los DELrros, '¡ E¡\i pRtMER Luc^R
DE ¡-OS REMEDIOS PREIENTTV()S D¡ABCIOS

Cuat¡o clases de ¡emedios: preventivos, supresivos, satisfactorios y p€nales.-
Subüvisión de los remedios preveüüvos en directos e indirectos.- Los medios
preventilos di¡ectos son, 19 las facultades que la ley da a todo individuo,
antes de I¡ interuención de la justicia, para esto¡bar el delito; y 2a las facul-
tades qus la ley da a los magistrados con el mismo objeto.- Enumeración de
las primeras.- De qué modo puedetr hacerse más eficaces.- Enume¡acó¡ de
las seguodas.- Reglas generales c\on respecto al uso de.los remedios p¡eve¡rtivos
directos.

V. R.E"EDros S!'P¡EsrtDs

Eu qué casos pueden aplicane.- Eiemplo de deli¡os crónims.- Remedios con-
tra La detención ilegítima.- Remedios contra los tumultos sediciosos.- Cómo
debe hacerse la proclamación de la ley rnarcial.
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Cuándo convierre la satisfacción restütÉiao o ea especle,- Cuál debe ser
la regla, si Ia cosa se halla en manos de un poseedor de bue¡a fe.- por qué
ci¡crrrutanciss se pr-es-tüne Ia mayor afección.- E¡ caso de duda sobrc La mayor
afecrción, a- quién deberá preferirse, y por qué.- A qué tendrá derecho el po_
seedor de bueua o mala fe en caso di restltución.- 

_Cuál 
es la regla cor res-

pecto a los frutos.- Cuál debe se¡ la regla general entre ol dueño y-el poseedor
de buenaJe.- Qué se hará si la restitución idénüca es imlnsible.- A qué Ueoe
de¡echo el dueño, además de Ia restitución en especie.

Cuándo col¡viene la satisfacción testinonial,- De cuáDtos modos puede
daña¡ una falsedad.- Qué es necesario para la re¡raración de estos dañás.

Difere¡cia ent¡e la satisfacción testimonial y la honorarh.- eué repara-
ción exigen las ofensas contm el hor¡or, según la ireocupación de lai socijades
modemas.- Si el duelo rcpara el honor.- Defectos 

- del duelo conside¡ado
como pe-na.- Qué es Io que obüga a recunir al duelo.- Si puede corregirse
la imperfección de las leyes por lo tocante a las ofensas co¡t¡a el hono¡.- Vicio
de las penas irnpuestas aI duelo.- Cuáles son las satisfacciones que suelen dar
las leyes al honor agraviado.- Si debe mi¡arse csmo ofensivi al hono¡ la
crítica lite¡aria o política.- Límites de ésta.

- -Qué es l.a satisfacción otndtcaiaa.- Hasta qué punto la han de autorlza¡
las leyes.

Qué es la satisfacción tubstítutiaa.- En qué casos se¡á el amo responsable
por el c_riado.- O el tutor por el pupilo,- O ál padre o madre por el irt;o.- O
el marido ¡ror la mujer.- En qué caso será responsalls un ter;ero inocónte a
quien ha sido provecboso el deüto.- En qué caso debiera ¡ecae¡ la satis{acrión
del daño sob¡e ¡a sociodad e¡tera.- Ilrconvenientes de est€ plan.

En qué otros casos, además de los de delito o culpa, conviene la satisfac-
ción substitutiva.- A qué especie de delitos conviene particularmette esta
indemnizació¡.- Si los particulares concüren con el fisco, a qrdéa debe¡á
prelerirse.

VII. DE ¡.as PFr s

En qué _casos no debe inlligirse una pena.- En qué consisteu el cosúo y la
efiaagt! le las penas.- Axiom,as sob¡e la pro¡rorción entre los delitos y penas.-
Cualidades que debsr buscarse en las penas: comoensuabiüdad, divisibilidad,
igualdad "ylogía, ejemplaridad, economia, populariilad, rero¡ibiliilad, utiüd¿d
del agraviado, proximidad, certidumb¡e: deben además cer¡egir al delincuente,
quitarle los medios de volver a dañar, y rccaer sobre el soló.

Qué cosas obran co¡tra la ce¡Lidumb¡e de las penas.
Excepció¡ a la regla de que la pena deba sólo recaer sobre el deliDcu€nte.
Varias elases de penas,

VIII. Dr Ar.crtNAs pEN^s EN pA.nrtcttr.aR

Cualidades buenas y rnalas de la pena aflictiva,- Iil. de la pena indeleble.- Id.
de la pena ig¡¡ominiosa.- Regla rclativa a ésta.- púsióni cu¿lidades de esta
peoa.- Carácter de Ia prisión solitaria.- Vicios del sisteura ordinario de
cá¡oeles,- CuÁútas especies debe habe¡ de el{as. Destierro; cuaüdades de esta
pena.- Trabajos forzados¡ id,- Deportacióni id.- Penas capltales; si hav de¡echo
en la sociedad para imponerlas; argumento del marqués de Beccaria.- Refuta-
ción.- Modo de considerar la cuestión.- Buenas y- malas cualidades de estas
penas,
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Di Rnsoros PREvgNrriÚs rND¡aEcfQs

T¡eo clases: unos quitan el poder flsico: otros i¡nPide¡ la adquisición tle aque'

llos co¡¡,ocimientos 
_de 

qo. prre,le abusa¡se: otros influyen 
-sobre 

Ia- voluDted'-
Si los ¡eúedios pt""*iiu"t de la segunda clase hao producido "tg- bl*'-
Catáloeo de los irincipales de la terci¡a clase - Ejemplos y razones de ellos -
Precauáones geñralei contra los ¡busos del poder político'




